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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES. (Nuevo texto refundido, tras la última modificación 
aprobada inicialmente en el Pleno de fecha 28 de noviembre de 2019) 
Artículo 1°.- Hecho imponible. 

1.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real, cuyo hecho 
imponible lo constituye la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos 
y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: 

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios
públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructos.
d) Del derecho de propiedad.

2.- La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el 
apartado anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble a las 
restantes modalidades en el mismo previstas. 

3.- A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como 
tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

Artículo 2°.- Sujetos pasivos. 
1.- Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, 
que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de 
este impuesto. 

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de 
características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon. 

Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. 

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no 
reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes 
demaniales o patrimoniales. 

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios 
la parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer 
cada uno de ellos. 
Articulo 3°.- Responsables. 

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se determinará de conformidad a lo 
previsto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General Tributaria; en la Ley de 
Derechos y Garantías del Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en las demás 
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo. 

Artículo 4°.- No están sujeto a este impuesto: 
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio

público marítimo - terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios que estén enclavados:
− Los de dominio público afecto a uso público.
− Los de dominio público afecto a un servicio público gestionado directamente por el

Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante
contraprestación.
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− Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante
contraprestación.

Artículo 5°.- Exenciones. 
Estarán exentos los siguientes inmuebles: 
a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las

Entidades locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los
servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa
Nacional.

c) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
d) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las
asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos
en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo
16 de la Constitución.
e) Los de la Cruz Roja Española.
f) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios
internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.
g) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento

reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que
se trate.

h) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los
mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio
indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los
establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas
destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones
fabriles.
h) Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos, cuya cuota liquida no supere la

cuantía de 15 Euros, a cuyo efecto se tomará en consideración para los bienes rústicos
la cuota agrupada que resulte de lo previsto en el apartado 2° del artículo 78 de la Ley
de Haciendas Locales.

Artículo 6°.- Base Imponible. 
La base imponible de este Impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes 

inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo 
dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

Artículo 7°.- Base liquidable. 
1.- La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar a la base imponible las 

reducciones que legalmente se establezcan. 
2.- La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los 

procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá. la motivación de la reducción 
aplicada mediante la indicación del valor base que corresponda al inmueble así como de los 
importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor 
catastral de este impuesto. 

3.- En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable 
será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económicos 
- Administrativos del Estado.

Artículo 8º.- Tipos de gravamen. 
1.- Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana, el tipo de gravamen será el 0´4 por 100 

y en los de naturaleza rústica el 0´8 por 100. En los bienes inmuebles de características especiales el 
tipo de gravamen es del 1'3 % por 100.  

2.- Se establece una bonificación del 50% para viviendas urbanas habituales a familias 
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numerosas cuyo sujeto pasivo lo solicite. 

Artículo 9°.- Cuota tributaria. 
1.- La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo 

impositivo. 
2.- La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones 
previstas legalmente. 

Se reconoce una bonificación de hasta el 95% de la cuota íntegra del impuesto sobre bienes inmuebles de 
naturaleza rústica a favor de inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que sean 
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 
histórico artísticas o de fomento del empleo que justifique tal declaración, con especial atención a las 
agrícolas, ganaderas y cinegéticas. 
Corresponderá dicha declaración a la Junta de Gobierno Local y se acordará previa solicitud del sujeto 

pasivo o quien legalmente le represente, en modelo aprobado por el Pleno, por el voto favorable de la 
mayoría simple de sus miembros. 
(Hay que aportar modelo para su aprobación) 

Artículo 10°.- Devengo y periodo impositivo. 
1.- El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo. 
2.- El periodo impositivo coincide con el año natural. 
3.- Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante 

el Catastro Inmobiliario tendrá efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente 
posterior al momento en que se produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales, coincidirá con la prevista en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

Artículo 11°.- Regímenes de declaración y de Ingresos. 
1.- La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión 

tributaria de este Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y comprenderán las funciones 
de reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones 
conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, 
resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se 
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la existencia e información al contribuyente 
referidas a las materias comprendidas en este apartado. 

2.- Este Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible resulte de 
la tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de 
discrepancias e inspección catastral previstos en los normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

3.- El Impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón catastral y en 
los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General 
del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmuebles de uso 
residencial desocupados. 

4.- Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los demás documentos citados en el 
apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingresos y justificantes de 
pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

5.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de este tributo, se realizará de acuerdo 
con lo prevenido en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del 
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las demás 
Leyes del Estado reguladora de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que consta de once artículos, 

ha sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en Pleno y comenzará a aplicarse a partir de 1 
de enero de 2003. 



5 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Artículo 1°.- Hecho imponible. 

El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, cuyo 
hecho imponible está constituido por el mero ejercicio en territorio nacional, de actividades 
empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no 
especificadas en las Tarifas del impuesto. 

Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las ganaderas, 
cuando tengan carácter independiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicios. No 
tienen, por consiguiente, tal consideración las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, 
las forestales y las pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el impuesto ninguna de 
ellas. 

Artículo 2°.- Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en territorio nacional 
cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible. 

Artículo 3°.- Responsables. 

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se determinará de conformidad a 
lo previsto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General Tributaria; en la 
Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en 
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas 
para su desarrollo. 

Artículo 4°.- Exenciones. 

1.- Están exentos del impuesto: 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como los

Organismos autónomos del Estado y las entidades de Derecho público de análogo carácter de 
las Comunidades Autónomas y de las entidades locales. 

b)Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español,
durante los dos primeros periodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma. 
A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de una actividad 
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se 
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de 
ramas de actividad. 

c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

1.a) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre. 

2.a) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No 

Ordenanzas Fiscales 2.025 del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán / Secretaría - Intervención 
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Residente, el del periodo impositivo cuyo plazo de presentación de declaraciones por 
dichos tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de este impuesto. En el 
caso de las sociedades civiles y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios 
será el que corresponda al penúltimo año anterior al de devengo de este impuesto. Si 
dicho periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe 
neto de la cifra de negocios se elevará al año. 

3.a) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en
cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por el mismo. 

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido 
del artículo 42 del Código de Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se 
referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 
42 del Código de Comercio son los recogidos en la sección 1.a del Capítulo l de las normas 
para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1815/1991, de 20 de diciembre. 

4.a) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No
Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los 
establecimientos permanentes situados en territorio español. 

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión
Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados. 

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanzas
en todos sus grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las entidades locales, o por fundaciones
declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza
en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de
concierto educativo, incluso si facilitase a sus alumnos libros o artículos de
escritorio o le prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres
dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la
adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

e) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales,
sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico,
asistenciales y de empleo que para la enseñanza, educación, rehabilitación y
tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los talleres
dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad
para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la
adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de

tratados o convenios internacionales.

2.- Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) del apartado anterior no estarán 
obligados a presentar declaración de alta en la Matrícula del Impuesto. 

3.- Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del apartado 1 de este artículo tendrán 
carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte. 

Artículo 50.- Bonificaciones. 
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Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes 
bonificaciones: 
a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de las

mismas y las sociedades agrarias de transformación, tendrán la bonificación
prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de la
Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes
inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años
de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de
desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la bonificación caducará
transcurrido cinco años desde la finalización de la exención prevista en la letra
b) del apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6°.- Cuota tributaria. 
La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del Impuesto, de acuerdo 

con los preceptos contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la complementen y 
desarrollen, y los coeficientes y las bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso, 
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta ordenanza fiscal. 

Artículo 7°.- Coeficiente de ponderación. 
Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacionales fijadas en las tarifas del 

impuesto se aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en 
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo. 

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente 

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29 

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30 

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32 

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33 

Más de 100.000.000,00 1,35 

Sin cifra neta de negocios 1,31 

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el 
importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto 
de actividades económicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo con lo 
previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza. 

Articulo 8°.- Periodo impositivo y devengo. 
1.- El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de 

declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad 
hasta el final del año natural. 

2.- El impuesto se devenga el primer cha del periodo impositivo y las cuotas 
serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración, de alta, el día de comienzo de 
la actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán 
proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para finalizar el año, 
incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad. 

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas 
serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho 
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cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres naturales en los que se hubiere ejercido la actividad. 

3.- Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por 
actuaciones aisladas, el devengo se produce por la realización de cada una de ellas, 
debiéndose presentar las correspondientes declaraciones en la forma que se establezca 
reglamentariamente. 

Artículo 9°.- Regímenes de declaración y de ingreso. 
1.- El impuesto se gestiona a partir de la Matricula del mismo. Dicha Matrícula 

se formará anualmente y estará constituida por censos comprensivos de las actividades 
económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su caso, del recargo provincial. La 
Matrícula estará a disposición del público en este Ayuntamiento. 

2.- Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las correspondientes 
declaraciones censales de alta, manifestando todos los elementos necesarios para su 
inclusión en la Matrícula dentro del plazo que reglamentariamente se establezcan. A 
continuación se practicará por la Administración competente la liquidación 
correspondiente, la cual se notificará al sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que 
proceda. 

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones de 
orden físico, económico o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las actividades 
gravadas y que tengan trascendencia a efectos de este impuesto, y las formalizarán en los 
plazos y términos reglamentariamente determinados. 

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte de aplicación la exención 
prevista en letra c) del apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán comunicar a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria el importe neto de su cifra de negocios. 

3.- La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los censos, 
resultantes de las actuaciones de inspección tributaria o de la formalización de altas y 
comunicaciones, se considerarán actos administrativos, y conllevarán la modificación del 
censo. Cualquier modificación de la Matrícula que se refiera a datos obrantes en los censos 
requerirá inexcusablemente, la previa alteración de estos últimos en el mismo sentido. 

4.- La liquidación y recaudación, así corno la revisión de los actos dictados en vía 
de gestión tributaria de este impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y 
comprenderá las funciones de concesión y denegación de exenciones y bonificaciones, 
realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los instrumentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de 
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y 
actuaciones para la información y asistencia al contribuyente referidas a las materia 
comprendidas en este párrafo. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre Actividades Económicas, que 
consta de nueve artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en 
pleno y comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Artículo 1°.- Hecho Imponible. 
1.- El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un impuesto directo que 

graba la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías 
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría. 

1 -  Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiese sido matriculado 
en los registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. 
A los efectos de este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de 
permisos temporales y matrícula turística. 

Artículo 2°.- Sujetos pasivos. 
Son sujetos pasivos de este impuesto, las personas físicas o jurídicas y las Entidades 

a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el 
vehículo en el permiso de circulación. 

Articulo 3°.- No están sujetos a este impuesto: 
a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en los registros por

antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular
excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carteras
limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción
mecánica, cuya carga útil no sea superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4°.- Responsables. 
Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se determinará de conformidad a lo 

previsto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General Tributaria; en la Ley 
de Derechos y Garantías del Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en las 
demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo. 

Artículo 5°.- Exenciones. 
1.- Estarán exentos del impuesto 

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades
Locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes
diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que
sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados Y a condición
de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u
oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en
tratados o convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A
del anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto
2822/1998, de 23 de diciembre.
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Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de 
minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se 
mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas 
con discapacidad como los destinados a su transporte. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán 
aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un 
vehículo simultáneamente. 

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con 
minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por 100. 

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de
transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de 9 plazas,
incluida la del conductor.
g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de
Inspección Agrícola.
2.- Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren las letras e) y g) del

apartado 1 de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las 
características del vehículo, su matrícula, y la causa del beneficio. Declarada la exención 
por la Administración municipal, se expedirá un documento que acredite su concesión. 

En relación a la exención prevista en el segundo párrafo de la letra e) del 
apartado 1 anterior, el interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido 
por el órgano competente y justificar el destino del vehículo ante este Ayuntamiento. 

3. Se establece una bonificación del 100% de la cuota del impuesto para los
vehículos históricos o que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a 
partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su 
primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante 
se dejó de fabricar, a instancia de la persona interesada. 

El carácter histórico del vehículo se acreditará aportando certificado de la 
catalogación como tal por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, y para 
aquéllos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, deberá aportarse la 
correspondiente acreditación de la antigüedad. 

Esta bonificación sólo será de aplicación a vehículos tipo todo terreno, turismos, 
motocicletas y ciclomotores, y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo 
siguiente a aquél en que se solicite. 

Artículo 6°.- Cuota. 

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de tarifas establecido en el artículo 
96.1 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales, que se incrementaría por la 
aplicación sobre la misma de un coeficiente de 1'3%. Dichas tarifas, de conformidad con 
el art. 96.2 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales, podrá ser modificado 
por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo 7º Período impositivo y Devengo. 
1.- El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de 

primera adquisición de los vehículos, que comenzará el día en que se produzca dicha 
adquisición. 

2.- El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo. 

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos. 
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1.- El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los 
casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de 
la cuota en los mismos términos, en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del 
vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro 
público correspondiente. 

 2.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como las revisiones de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del domicilio, que 
conste en el permiso de circulación del vehículo. 

3.-Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en régimen de autoliquidación. 
4.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de este tributo, se realizará de 

acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del 
Contribuyente; Reglamento General de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las demás 
Leyes del Estado reguladora de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que 
consta de ocho artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno y 
comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2003. 



12 
Ordenanzas Fiscales 2.025 del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán / Secretaría - Intervención 

TEXTO REFUNDIDO DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 
(TRAS LA APROBACIÓN DEL PLENO 6 DE FEBRERO DE 2.024 

Artículo 1°.- Hecho Imponible. 
1.- Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del 

término municipal de cualquier construcción, instalación u obra para la que se 
exija la obtención de la correspondiente licencia de obra urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este 
municipio, o que precisen de declaración responsable o comunicación previa de 
conformidad con el art. 169 bis 1ª) de la Ley 7/2.002 de 17 de diciembre, de 
ordenación urbanística de Andalucía, se hayan presentado o no en el 
Ayuntamiento. 

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior 
podrán consistir en: 

A) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de
nueva planta.

B) Obras de demolición.
C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación su disposición interior

como su aspecto exterior.
D) Alineaciones y rasantes.
E) Obras de fontanería y alcantarillado.
F) Obras de cementerios.
G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran

licencia de obra urbanística.
Articulo 2°.- Sujetos pasivos. 

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas 
físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, 
sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquella. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de 
la construcción, instalación u obra quién soporte los gastos o el coste que comporte su 
realización. 

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no se realizará por el 
sujeto pasivo contribuyente, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo, 
quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, 
instalaciones u obras. 
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la obligación tributaria satisfecha. 

Artículo 30.- Responsables. 
Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se determinará de 

conformidad a lo previsto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley 
General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente; Reglamento 
General de Recaudación y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

Artículo 4°.- Exenciones. 
Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, 

instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las 
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a 
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carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos 
autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 

Artículo 5: Bonificaciones. 

Primero.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales –TRLRHL-, en su redacción dada por el R.D.- Ley 29/2021, el 
Ayuntamiento de Puebla de Guzmán establece las siguientes bonificaciones: 

A) Especial interés o utilidad municipal:
Las construcciones, instalaciones u obras, que previa solicitud del sujeto pasivo, se 

declaren de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración, cuya 
competencia será de la Junta de Gobierno Local, por voto favorable de la mayoría simple de 
sus miembros, podrán gozar de una bonificación sobre la cuota del impuesto, con los 
porcentajes especificados en el apartado siguiente. 

Sólo serán susceptibles de declararse de especial interés o utilidad municipal, a efectos 
del disfrute de la bonificación a que se refiere el apartado anterior, las siguientes: 

A.1) Construcciones, instalaciones u obras de nueva planta o reforma en polígonos
industriales que supongan traslados de industrias ubicadas en el momento de la solicitud en el
casco urbano.

Porcentaje de la bonificación…………………………………………. 50% 

A.2) Construcciones, instalaciones u obras de uso residencial cuando la persona promotora
sea menor de 35 años y dicha edificación se destine a su vivienda habitual.

Porcentaje de la bonificación …………………………………………. 50% 

A.3) Construcciones instalaciones u obras que se destinen al sector turístico.
Porcentaje de la bonificación…………………………………………. 40% 

A.4) Construcciones, instalaciones u obras para usos y actuaciones de interés público, utilidad
municipal o social que contribuyen a la ordenación y el desarrollo del medio rural, en
particular las siguientes:

a) Que se trate de dotaciones no previstas en los instrumentos de ordenación
territorial o urbanística y que sea necesaria o conveniente su localización en suelo rústico, 
destinadas a satisfacer las necesidades económicas y sociales, temporales o definitivas, tanto 
públicas como privadas, siempre que en este último supuesto se obtenga licencia urbanística. 

b) Que se considere de carácter estratégico para el desarrollo económico y social del
municipio o que genere efectos positivos y duraderos sobre la economía y empleo local. A 
estos efectos se tendrán en cuenta exclusivamente las: 
- Explotaciones ganaderas consistentes en la crianza de animales para su comercialización y
aprovechamiento económico.

- Explotaciones agrícolas en labor-secano.
- Explotaciones dedicadas al mantenimiento del medio rural.
Todos los anteriores supuestos deberán contar con las licencias preceptivas.
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c) Que contribuya a la conservación y puesta en valor del patrimonio histórico
mediante la implantación de usos que permitan su mantenimiento, conservación y 
rehabilitación y, en especial, en el casco urbano. 

d) Que contribuya a conservar y proteger los espacios naturales, a su disfrute por la
población o a su conocimiento y difusión. 

Porcentaje de la bonificación…………………………………………. 35% 

A.5) Construcciones, instalaciones u obras de nueva edificación, reforma o ampliación de las
existentes, delimitadas en las normas urbanísticas municipales como suelo urbano.

Porcentaje de la bonificación…………………………………………. 35% 

B) Aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar:
Construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el

aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para autoconsumo. La aplicación de 
esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor 
incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la Administración 
competente. 

Porcentaje de la bonificación…………………………………………. 65% 
Esta bonificación se aplicará exclusivamente sobre la parte del presupuesto de las 

obras que corresponda a la instalación del sistema de aprovechamiento térmico o eléctrico de 
la energía solar o fotovoltaica. 

C) Viviendas de protección oficial:

Construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial. 
Porcentaje de la bonificación…………………………………………. 50% 

La bonificación sólo llegará a la parte de la cuota correspondiente a viviendas 
de protección oficial. En el caso de que se trate de promociones mixtas en las cuales se 
incluyan viviendas de protección oficial de régimen especial o general y viviendas de renta 
libre, solo se  aplicarán a las viviendas protegidas. 

La solicitud de bonificación la presentará el sujeto pasivo, o su representante legal de 
manera simultánea a la solicitud de la licencia municipal, en instancia a parte, y tendrá que 
aportar el documento de calificación provisional otorgado en lo referente a la clase de 
bonificación que se solicite, mediante acreditación del cumplimiento de los requisitos a los 
que se acojan, por parte del órgano de la Administración Central, autonómica o local, que 
resulte competente así. 

A efectos de comprobación administrativa por parte de los servicios técnicos y 
administrativos del Ayuntamiento, los sujetos pasivos o sus representantes legales, tendrían 
que presentar, en su caso, el documento de calificación definitiva otorgado por la Consejería 
correspondiente que acredite definitivamente que el destino del inmueble sea la construcción 
de viviendas sometidas a algún régimen de protección pública. 

Dado que el impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, 
instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia, podrán 
acceder a la bonificación las viviendas protegidas, las que, resultando en inicio de renta libre, 
hubieran obtenido la calificación de viviendas protegidas antes de la terminación de las obras. 

D) Acceso y habitabilidad de los discapacitados:
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Construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y 
habitabilidad de los discapacitados. 

Porcentaje de la bonificación…………………………………………. 90% 

No será aplicable esta bonificación en los supuestos en los que la construcción, 
instalación u obra sea subvencionada de forma pública o privada. 

Esta bonificación queda reservada para las construcciones, instalaciones y obras que se 
realicen sobre viviendas ya existentes. 

La bonificación no alcanzará a las construcciones, instalaciones u obras que se realicen 
en inmuebles que por prescripción normativa deban estar adaptados o deban adaptarse 
obligatoriamente. 

En ningún caso se aplicará la presente bonificación a las viviendas de nueva planta. 

Esta bonificación se aplicará únicamente sobre la porción de la base imponible 
constituida por la parte de la construcción, instalación u obra destinada a favorecer de forma 
especial las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados, así como la supresión 
de barreras arquitectónicas. 

A los efectos de esta bonificación se entenderá que las construcciones, instalaciones u 
obras que tiene por objeto favorecer las condiciones de acceso y habitabilidad de las personas 
con discapacidad, son aquéllas que impliquen una reforma del interior de una vivienda para su 
adecuación a la discapacidad de cualesquiera de las personas que residen en la misma. 
Igualmente comprenderán la modificación de los elementos comunes del edificio, en los que 
figure la vivienda de la persona con discapacidad, que sirvan de paso necesario entre la finca 
urbana y la vía pública, tales como escaleras, ascensores, pasillos, portales o cualquier 
elemento arquitectónico, o las necesarias para la aplicación de dispositivos electrónicos que 
sirvan para superar barreras de comunicación sensorial o de promoción de su seguridad. 
Tendrán la consideración de personas con discapacidad, las personas con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33 por ciento, debiendo acreditarse con el documento 
pertinente expedido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

Segundo.- Las bonificaciones previstas en el apartado primero de este artículo serán rogadas y 
se concederán, si procede, previa solicitud del sujeto pasivo.  

Tercero.- La solicitud de bonificación la presentará el sujeto pasivo o su representante legal, 
mediante cualquier sistema previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como también, mediante 
modelo municipal de declaración responsable o petición de licencia. 

Cuarto.- Presentada dentro del plazo y en forma la solicitud y los documentos 
correspondientes; el sujeto pasivo podrá aplicar en la autoliquidación del Impuesto la 
bonificación, de forma provisional y, en todo caso condicionada a su concesión por el órgano 
competente. 
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Al momento de practicar la liquidación definitiva conforme al art. 103 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, en el caso de no haberse acreditado u otorgado 
bonificación, se practicará una liquidación complementaria con la diferencia entre la cuota 
íntegra del impuesto y la cuota provisionalmente calculada y satisfecha al momento de 
iniciarse la obra. 

Quinto.- Solo se podrá aplicar una bonificación, que será la más favorable a la que se pueda 
acoger el sujeto pasivo. 

Artículo 6°.- Base Imponible. 

La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de 
la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de 
ejecución material de aquella. 

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y 
demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y 
demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, 
con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, 
estrictamente, el coste de ejecución material. 

Para la determinación de la base imponible y conforme al artículo 102 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se incluirá el coste real y 
efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el 
coste de ejecución material de aquélla y se tendrá en cuenta el presupuesto presentado 
por los interesados, visado por el colegio oficial correspondiente cuando ello 
constituya un requisito preceptivo. En otro caso será determinado por los técnicos 
municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto. No obstante el 
presupuesto de ejecución material, en todo caso, deberá respetar los precios mínimos o 
estimados establecidos en los módulos aprobados por este Ayuntamiento y que se 
acompañan como anexo a la presente ordenanza. 

Artículo 7°.- Cuota tributaria. 
La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el 

tipo de gravamen. 

Artículo 8°.- Tipo de gravamen. 
El tipo de gravamen será del 4%. 

Artículo 9°.- Devengo. 
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 

obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 

Artículo 10°.- Regímenes de declaración y de ingresos. 
1.- En el caso de que la construcción, instalación u obra necesite licencia 

urbanística, se practicará liquidación provisional sobre la base declarada por el 
solicitante. La Administración Municipal podrá comprobar el coste real y efectivo 
una vez terminadas las obras, y a la vista del resultado de tal comprobación 
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practicará la liquidación definitiva que proceda, con devolución de lo, en su caso, 
ingresado en provisional. 

2.- El Impuesto de construcciones, instalaciones y obras se exigirá en 
régimen de autoliquidación cuando se presente el escrito de Declaración 
Responsable o Comunicación Previa. Los interesados habrán de detallar en la 
Declaración Responsable los datos acreditativos del pago del Impuesto. La 
Administración Municipal podrá comprobar el coste real y efectivo una vez 
terminadas las obras, y a la vista del resultado de tal comprobación practicara la 
liquidación definitiva que proceda, con devolución de lo, en su caso, ingresado en 
provisional. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada acompañando 
justificante de abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de Ahorros o 
Banco. 

3.- En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística sea 
denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas. 

4.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento mediante la 
oportuna comprobación administrativa, podrá modificar, en su caso, la base 
imponible practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto 
pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda. 

5.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de este tributo, se 
realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria; en la Ley de 
Derechos y Garantías del Contribuyente; Reglamento General de Recaudación; Ley de 
haciendas Locales y en las demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así como 
en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones u 

Obras, que consta de diez artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento 
en Pleno y comenzará a aplicarse a partir de esta última publicación. 

ANEXO 
MÓDULOS ESTIMATIVOS DE VALORACIÓN 

A) Régimen generales

A) Residencial

Tipología  Situación €/m² según núcleos de servicios 

Un núcleo Hasta dos núcleos Tres núcleos Más de tres 

Unifamiliar Entre medianeras 560 600 640 680 

Temporeros 478 

Unifamiliar Exento/pareado 740 780 820 860 

Plurifamiliar Entre medianeras 600 640 680 720 
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Plurifamiliar Pareadas 680 720 760 800 

Bloque aislado 620 660 700 740 

En hilera 640 680 720 760 

Viviendas protegidas: Se aplicará un coeficiente del 0,70 a los valores anteriores 

Unifamiliar casa de campo en SNU 500 

B) Comercial

Tipología €/m² 

Locales en estructura sin uso 365 

Local terminado 610 

Adecuación integral local o nave en bruto 300 

Edificio Comercial nueva planta 885 

Supermercados e Hipermercados nueva planta 885 

Grandes almacenes de nueva planta 1.240 

C) Estacionamiento de vehículos

Tipología €/m² 

Planta baja o semisótanos 401 

Una planta bajo rasante 440 

Más de una planta bajo rasante 480 

Edificio exclusivo 420 

Al aire libre urbanizado 180 

D) Subterráneo

Tipología €/m² 

En semisótano 401 

Bajo Rasante 440 

E) Naves y almacenes

Tipología €/m² 

Sin cerrar 240 

Nave Industrial sin uso 280 

Nave industrial con uso definido 360 
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Naves otros usos 320 

Ejecución de entreplanta 200 

Adecuación integral nave en bruto para uso industrial 90 

Adecuación integral nave en bruto para otros usos 60 

F) Edificios de uso público

Tipología €/m² 

Cines y Multicines 1.115 

Teatros Auditorios 1.305 

Tanatorio 940 

Lugar de culto 1.145 

Sala de Fiesta /Casino 1.240 

Discoteca 1.200 

G) Hostelería

Tipología €/m² 

Bares y pub 690 

Cafeterías 800 

Restaurantes 1.105 

Hospedaje de una estrella 730 

Hospedaje de dos estrellas 785 

Hospedaje de tres estrellas 1.105 

Hospedaje de cuatro estrellas 1.145 

Hospedaje de cinco estrellas 1.460 

H) Oficinas

Tipología €/m² 

Adecuación de local existente para oficinas 525 

Formando parte de un edificio destinado a otros usos 625 

Edificio exclusivo 745 

Edificio oficial y administrativo de gran importancia 885 

I) Deportivo
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Tipología €/m² 

Vestuario y ducha 680 

Gimnasio 730 

Polideportivo 745 

Piscina cubierta entre 75 m2 y 150 m2 785 

Piscina cubierta de más de 150 m2 730 

Palacio de deportes 990 

Pistas terrizas 105 

Pista de hormigón y asfalto 160 

Pistas de césped o pavimentos especiales 210 

Graderíos sin cubrir 210 

Graderíos cubiertos 365 

Piscinas descubiertas hasta 75 metros cuadrados 315 

Piscinas descubiertas entre 75 y 150 metros cuadrados 365 

Piscinas descubiertas de más de 150 metros cuadrados 420 

J) Docente

Tipología €/m² 

Jardines de infancia y guarderías 690 

Colegios, Institutos y centros de formación profesional 745 

Bibliotecas 745 

Centro Universitario 785 

Centros de investigación 885 

K) Sanitaria

Tipología €/m² 

Dispensarios y botiquines 730 

Centros de salud y ambulatorios 1.160 

Laboratorios 940 

Clínicas/Hospitales 1.250 

L) Instalaciones varias

Tipología €/Unidad 

Antenas de telefonía móvil o similar, por unidad de equipo completo 20.000 
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Antenas de telefonía móvil o similar, por ampliaciones o reformas parciales posteriores 9.500 

Plantas fotovoltaicas: Instalación inferior a 100 Mw 750€/Kw 

Plantas fotovoltaicas: Instalación igual o superior a 100 Mw 500€/Kw 

M) Urbanización

Tipología €/m² 

Urbanización de calle completa o similar (Todos los servicios) 140 

Ajardinamiento de un terreno sin elementos 85 

Ajardinamiento de un terreno con elementos 115 

Tratamiento de espacios intersticiales o residuales de un conjunto 65 

N) OBRAS DE DEMOLICIÓN

Tipología €/m² 

Todas 50 

A) Módulos estimativos para la valoración de obras menores sujetas a procedimiento de comunicación previa y
procedimiento abreviado.

CONCEPTO €/unidad 

Pintura 5€/m2 

Picado y enfoscado 25€/m2 

Picado y enlucido 18€/m2 

Reparación de balcones, repisas o elementos salientes 60€/ml 

Colocación o sustitución de aplacados, alicatado o zócalos 35€/m2 

Sustitución o colocación de solería 40€/m2 

CONCEPTO €/unidad 

Sustitución o colocación de falsos techos u otros revestimientos. 15€/m2 

Sustitución de tejas o chapa conformada cubierta 35€/m2 

Impermeabilización de cubierta 20€/m2 

Demolición muro para apertura o modificación de huecos en fachada 45€/m2 

Colocación o sustitución de puerta 320€/ud 

Colocación o sustitución de ventana 220€/ud 

Colocación o sustitución de persianas 60€/ud 

Colocación o sustitución de cerrajerías 120€/ud 
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Demolición de tabique 12€/m2 

Ejecución de tabique (ladrillo, enlucido y pintado o pladur) 20€/m2 

Ejecución cerramiento de solar 65€/m2 

Vallado de obras y terrenos (malla de simple torsión) 15€/m2 

Colocación o sustitución de cancela 75€/m2 

Construcción de chimeneas 1200€/ud 

Reforma completa de cuartos de baño 3000€/ud 

Reforma completa de cocinas 4000€/ud 

Sustitución aparatos sanitarios 180€/ud 

Sustitución o mejora de instalaciones de electricidad, telecomunicaciones, 
fontanería, desagües y aparatos sanitarios, gas y refrigeración Justificar por 

solicitante 
Acondicionamiento espacios libres, ajardinamiento o pavimentación 35€/m2 

Limpieza y desbroce de terrenos o solares 2€/m2 

Movimientos de tierra no afectos a urbanización ni edificación 30€/m3 

Construcción de piscinas 320€/m2 

Apertura de pozos 750€/ud 

Instalación de maquinaria, andamiaje y apeos 60€/m2 

Casetas prefabricadas de menos de 20 m2 de superficie total 460€/m² 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 
URBANA (Nuevo texto, tras la última modificación aprobada en el Pleno de fecha 7 de 

febrero de 2023) 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y ámbito de aplicación. 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 
142 de la Constitución Española y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así 
como de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, en concordancia con el 
artículo 59.2, ambos del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, elaborada con arreglo a las normas generales 
del impuesto contempladas en los artículos 104 a 110 del citado Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

La presente Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana será de aplicación a todo el término 
municipal. 

ARTÍCULO 2. Naturaleza tributaria. 

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana es un tributo directo, de exacción potestativa en las administraciones locales y 
que no tiene carácter periódico. 

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible. 

Constituye el hecho imponible de este impuesto, el incremento de valor que 
experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos del 
Impuesto de Bienes Inmuebles. 

Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor que 
experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles de características 
especiales (BICES) también a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles. 

Dicho incremento de valor en los terrenos de naturaleza urbana se pondrá de 
manifiesto a consecuencia de: 

- La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.

- La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.
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Las transmisiones, cuyo incremento se haya puesto de manifiesto en un 
periodo inferior a 1 año, también se someten al gravamen de este impuesto. 

Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por toda 
clase de transmisiones, cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose, 
entre otros actos cuya denominación pueda quedar omitida, los siguientes: 

- Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago,
retractos convencional y legal, transacción.

- Sucesión testada e intestada.

- Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa.

- Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las
adjudicaciones al disolverse.

- Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como
usufructos, censos, usos y habitación, derechos de superficie.

ARTÍCULO 4. Terrenos de Naturaleza Urbana. 

La clasificación del suelo se recoge en el Texto Refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 

A tales efectos, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: 

a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano,
urbanizado o equivalente.

b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los
que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística aprobados
prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que se
incluyan en sectores o ámbitos espaciales delimitados y se hayan establecido
para ellos las determinaciones de ordenación detallada o pormenorizada, de
acuerdo con la legislación urbanística aplicable.

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de
los núcleos de población.

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso,
del núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con
independencia del grado de concentración de las edificaciones.

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por
la legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado,
abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica.
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f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características
que establezca la legislación urbanística.

g) Los terrenos integrados en los bienes inmuebles de características especiales
(BICES) también a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del
devengo, es decir, cuando se efectúe la transmisión, independientemente de la 
situación habida durante el periodo de generación del incremento de valor. 

ARTÍCULO 5. Supuestos de no Sujeción. 

1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los
terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 

2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de
bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones 
que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los 
cónyuges en pago de sus haberes comunes. 

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como 
consecuencia del cumplimiento de Sentencias en los casos de nulidad, separación o 
divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial. 

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o
transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional 
séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de 
entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el 
régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos. 

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por 
dicha Sociedad en al menos el 50% del capital, fondos propios, resultados o derechos 
de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la 
transmisión, o como consecuencia de la misma. 

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto 
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social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición adicional 
décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.  

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se 
produzcan entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento 
de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, 
previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima. 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de 
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los 
terrenos no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las 
operaciones previstas en este apartado. 

4. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de
terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por 
diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y 
adquisición. 

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor 
deberá declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la 
transmisión y la adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las 
personas o entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo. 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de 
transmisión o de adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los 
siguientes valores, sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que 
graven dichas operaciones: el que conste en el título que documente la operación o el 
comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 

Para acreditar la inexistencia de incremento de valor, se presentará ante las 
dependencias de este Ayuntamiento la siguiente documentación: 

- Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de
compraventa de la adquisición).

- Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de
compraventa de la transmisión).

- Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución
Urbana) correspondiente al último ejercicio.

- En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de  Sucesiones y
Donaciones. 
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La presentación de la declaración por parte del interesado acreditando la 
inexistencia de incremento de valor deberá ser presentada en el mismo plazo 
establecido en el artículo 15 de la presente Ordenanza Fiscal en concordancia con el 
artículo 110 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y 
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar 
la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del 
terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de 
transmisión como, en su caso, al de adquisición. 

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las 
reglas de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos 
valores a comparar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. 

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, 
para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de 
manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo 
anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los 
supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de esta cláusula o en la disposición adicional 
segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

ARTÍCULO 6. Exenciones Objetivas. 

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a 
consecuencia de los actos siguientes: 

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre. 

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro
delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados
individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a  su

cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos  inmuebles. 

c) Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la
vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la
cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la  misma,

contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera 
profesional, realice la actividad de concesión de  préstamos o créditos hipotecarios. 
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Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que 
concurran los requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones  hipotecarias 

judiciales o notariales. 

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante 
transmitente o cualquier otro miembro de su unidad familiar no 
disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la vivienda,  de 

otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la  totalidad de la deuda 
hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este  requisito. No obstante, si 
con posterioridad se comprobara lo contrario,  se procederá a girar la liquidación 
tributaria correspondiente. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya 
figurado empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida 
durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o desde el 
momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las   Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos  sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el  Patrimonio. A estos efectos, se equiparará 
el matrimonio con la pareja  de hecho legalmente inscrita. 

La concurrencia de los requisitos se circunscribe y se acreditará por el 
transmitente ante esta corporación conforme a lo previsto en el  artículo 105.1 

c) del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ARTÍCULO 7. Exenciones Subjetivas. 

Asimismo, están exentos de este impuesto los incrementos de valor 
correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las 
siguientes personas o Entidades: 

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las  que
pertenezca el Municipio, así como los Organismos Autónomos del  Estado y las 
Entidades de derecho público de análogo carácter de las  Comunidades Autónomas y 
de dichas Entidades Locales. 

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas  o en
las que se integre dicho Municipio, así como sus respectivas Entidades de derecho 
público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado. 

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico- 
 docentes. 
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d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de
Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de  los
terrenos afectos a las mismas. 

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención
en Tratados o Convenios Internacionales.

ARTÍCULO 8. Sujetos Pasivos. 

Tendrán la condición de sujetos pasivos, en concepto de contribuyente: 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión  de
derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física 
o jurídica, o la herencia yacente, comunidad de bienes y  demás entidad que, carente
de personalidad jurídica, constituya una  unidad económica o un patrimonio
separado susceptible de imposición,  que adquiera el terreno o a cuyo favor se
constituya o transmita el  derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión  de
derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física 
o jurídica, o la herencia yacente, comunidad de bienes y  demás entidad que, carente
de personalidad jurídica, constituya una  unidad económica o un patrimonio
separado susceptible de imposición, que transmita el terreno, o que constituya o
transmita el derecho real  de que se trate.

En estos supuestos, cuando el sujeto pasivo sea una persona física no residente 
en España, será sujeto pasivo sustituto la persona física o jurídica, o la herencia 
yacente, comunidad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, 
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que 
se trate. 

ARTÍCULO 9. Base Imponible. 

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real
de valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del 
devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años. 

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación
objetiva, se multiplicará el valor del terreno en el momento del devengo por el 
coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a las reglas previstas 
en el artículo siguiente. 
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3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido
en el apartado 4 del artículo 5, se constate que el importe del incremento de valor es 
inferior al importe de la base imponible determinada mediante el método de 
estimación objetiva, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento 
de valor. 

Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en 
el artículo 104.5 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo debiendo aportar en 
este Ayuntamiento la siguiente documentación: 

- Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de
compraventa de la adquisición).

- Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de
compraventa de la transmisión).

- Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución
Urbana) correspondiente al último ejercicio.

- En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de  Sucesiones y
Donaciones. 

El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de: 

- El que conste en el título que documente la operación:

● En transmisiones onerosas, será el que conste en las escrituras públicas.

● En transmisiones lucrativas, será el declarado en el Impuesto sobre

Sucesiones y Donaciones. 

● El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

En el valor del terreno no deberá tenerse en cuenta los gastos o tributos que 
graven dichas operaciones. 

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a
lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Para su 
cómputo, se tomarán los años completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones 
de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se 
prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es 
decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 
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En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el 
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en 
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los 
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior 
devengo del impuesto. 

No obstante, en la posterior transmisión de los inmuebles, para el cómputo 
del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento 
de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. 
Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o 
transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en 
el apartado 2 del artículo 5, o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

5. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o
porciones en fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas 
de adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma: 

1) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o  cuota
adquirida en cada fecha. 

2) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de  incremento
correspondiente al período respectivo de generación del  incremento de valor. 

ARTÍCULO 10. Estimación objetiva de la base imponible. 

1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido
en las siguientes reglas: 

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de  valores 
que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con  posterioridad a la 
aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto 
con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de 
los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración 
colectiva  que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no 
coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán 
aplicando los coeficientes de actualización que  correspondan, establecidos al efecto 
en las leyes de presupuestos  generales del Estado. Cuando el terreno, aun siendo de 
naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de características especiales,  en el 
momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en dicho 
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momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor 
catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce  limitativos del
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el  apartado 3 de este artículo se 
aplicarán sobre la parte del valor definido  en el párrafo a) anterior que represente, 
respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación 
de las normas  fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. 

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más  plantas 
sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la  construcción  bajo suelo sin 
implicar la existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales 
contenidos en el apartado 3  de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor 
definido en el  párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de 

proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto,  el que 
resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a 
construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez 
construidas aquellas. 

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales
contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la  parte del

justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el  valor definido en el
párrafo a) de este apartado fuese inferior, en cuyo  caso prevalecerá este último sobre
el justiprecio.

2. Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coeficiente
que corresponda al periodo de generación. 

El artículo 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece unos 
coeficientes máximos aplicables por periodo de generación. 

Sobre la base de dichos coeficientes máximos este ayuntamiento dispone los 
siguientes coeficientes para cada periodo de generación: 

PERIODO DE 
GENERACIÓN 

COEFICIENTE APLICABLE 

Inferior a 1 año 0,14 

1 año 0,13 

2 años 0,15 

3 años 0,16 
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4 años 0,17 

5 años 0,17 

6 años 0,16 

7 años 0,12 

8 años 0,10 

9 años 0,09 

10 años 0,08 

11 años 0,08 

12 años 0,08 

13 años 0,08 

14 años 0,10 

15 años 0,12 

16 años 0,16 

17 años 0,20 

18 años 0,26 

19 años 0,36 

Igual o superior a 20 años 0,45 

No obstante, lo anterior, dado que los coeficientes máximos serán actualizados 
anualmente mediante norma con rango legal, si como consecuencia de dicha 
actualización, alguno de los coeficientes aprobados en la presente ordenanza fiscal 
resultara superior al nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre 
en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso. 

ARTÍCULO 11. Tipo de Gravamen. Cuota Íntegra y Cuota Líquida. 

El tipo de gravamen del impuesto será 15,60%. 

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el 
tipo de gravamen. 

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota 
íntegra, en su caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo 12 de la presente 
Ordenanza. 



34 
Ordenanzas Fiscales 2.025 del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán / Secretaría - Intervención 

ARTÍCULO 12. Bonificaciones. 

1. Se establece una bonificación del 95% de la cuota íntegra del Impuesto, en
las transmisiones realizadas a título lucrativo por causa de muerte, de la vivienda que 
constituya la residencia habitual de la persona fallecida, a favor de los descendientes y 
adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, que convivieran con dicha 
persona, al menos 2 años inmediatamente anteriores al fallecimiento que carezcan de 
cualquier otro bien de naturaleza urbana de su titularidad. A estos efectos, se 
equipararán los cónyuges con las parejas de hecho legalmente inscritas.  

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya 
figurado empadronada la persona fallecida de forma ininterrumpida durante, al 
menos, los dos años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición 
si dicho plazo fuese inferior a los dos años. 

2. Se establece una bonificación de 50% de la cuota íntegra del impuesto, en las
transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de 
goce limitativos del dominio de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades 
económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la 
mayoría simple de sus miembros. No podrán acogerse a esta bonificación los bienes 
inmuebles de características especiales (BICES). 

3. Para acceder a las bonificaciones previstas en el presente artículo, el sujeto
pasivo deberá aportar en este Ayuntamiento la siguiente documentación: 

- Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de
compraventa de la adquisición).

- Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de
compraventa de la transmisión).

- Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución
Urbana) correspondiente al último ejercicio.

- En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de  Sucesiones y
Donaciones. 

- Certificado de convivencia histórico emitido por el Ayuntamiento de  fecha
posterior al devengo del impuesto. 

- Certificado de matrimonio o, en su caso, libro de familia o certificado  de
inscripción en el registro público de parejas de hecho legalmente constituidas. 

- Certificado de signos externos.



Las bonificaciones contempladas en esta ordenanza tienen carácter rogado y 
deberán ser solicitadas expresamente por los sujetos pasivos, dentro de los plazos 
legalmente previstos para la presentación del impuesto. 

ARTÍCULO 13. Devengo del Impuesto. 

El Impuesto se devenga: 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título  oneroso o 
gratuito, ínter-vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce
limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o
transmisión.

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión: 

a) En los actos o contratos ínter-vivos, la del otorgamiento del  documento
público. 

b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o
inscripción en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario  público

por razón de su oficio. 

c) En las transmisiones mortis causa, la fecha del fallecimiento del
causante.

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la  fecha
del Auto o Providencia aprobando su remate si en el mismo queda  constancia de la 
entrega del inmueble. En cualquier otro caso, se estará  a la fecha del documento 
público. 

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación de los  terrenos
en aquellos supuestos de urgente ocupación de los bienes  afectados y, el pago o 
consignación del justiprecio en aquellos  supuestos tramitados por el procedimiento 
general de expropiación. 

f)En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades
Urbanísticas a favor de titulares de derechos o unidades de
aprovechamiento distintos de los propietarios originariamente  aportantes de

los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación. 

ARTÍCULO 14. Devoluciones. 

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución 
firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato 
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del 
Derecho Real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución 
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del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido 
efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la 
Resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se 
justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere 
el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos 
lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las 
obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna. 

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo 
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de 
conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará 
con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no 
se liquidará el Impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se 
exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la 
oportuna devolución según la regla del apartado anterior. 

ARTÍCULO 15. Gestión del impuesto. Liquidación. 

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento la
correspondiente declaración, según modelo normalizado determinado por el mismo. 

Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde 
la fecha en que se produzca el devengo del Impuesto: 

a) Cuando se trate de actos ínter-vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses
prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. 

A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o 
contratos que originan la imposición. A estos efectos, se presentará al menos la 
siguiente documentación: 

- Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de
compraventa de la adquisición).

- Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de
compraventa de la transmisión).

- Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución  Urbana)
correspondiente al último ejercicio. 

- En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de  Sucesiones y
Donaciones. 
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El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar 
la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la 
adquisición. 

Presentada la declaración, las liquidaciones del impuesto se notificarán 
íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de 
los recursos procedentes. 

Están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento la realización del 
hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos: 

a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 8 de esta
Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre
vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el derecho  real de

que se trate. 

b) En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el
adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el  derecho

real de que se trate. 

ARTÍCULO 16. Información notarial. 

Los notarios remitirán al ayuntamiento dentro de la primera quincena de cada 
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados 
en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que 
pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con 
excepción de los actos de última voluntad. 

Asimismo, y dentro del mismo plazo, remitirán relación de los documentos 
privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan 
sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este 
apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la 
Ley General Tributaria. 

En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, estos deberán 
hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se 
corresponda con los que sean objeto de transmisión. 

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos 
que autoricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar 
declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran 
por la falta de presentación de declaraciones. 
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ARTÍCULO 17. Comprobaciones. 

Este ayuntamiento, como administración tributaria, podrá, por cualquiera de 
los medios previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria comprobar el valor de los elementos del hecho imponible. 

Respecto a la comprobación de los datos aportados por el interesado en el 
supuesto de no sujeción por inexistencia de incremento de valor, así como en el 
supuesto de solicitud del cálculo de la base imponible mediante datos reales, el 
ayuntamiento se pronunciará expresamente sobre la inadmisión de dichos 
requerimientos incoando, en su caso y en el plazo de 30 días el correspondiente 
procedimiento de comprobación de valores, a los efectos de determinar si procede la no 
sujeción o, en su caso, si resulta más favorable para el contribuyente calcular la base 
imponible sobre datos reales. 

El procedimiento se articulará en los términos del artículo 134 de la Ley 
General Tributaria para la comprobación de valores. 

ARTÍCULO 18. Inspección. 

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en 
las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

ARTÍCULO 19. Infracciones. 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
Ordenanza fiscal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la 
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo 
previsto en el art. 198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la 
declaración tributaria, en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de 
incremento de valor. 

DISPOSICIÓN FINAL. 

La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana cuya redacción ha sido 
aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 7 de 
febrero de 2023, y que da cumplimiento a lo dispuesto en el RD 26/2021 de 8 de 
noviembre de adaptación del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana   entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Huelva, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE 
GASTOS SUNTUARIOS (COTOS DE CAZA Y PESCA) 

El Excmo. Ayuntamiento de Puebla de Guzmán, haciendo use de las facultades que 
le concede el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las bases de 
Régimen Local y los artículos 230.1 y 231 del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de 
Abril, y el R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales, en su disposición adicional la mantiene el Impuesto 
Municipal sobre Gastos Suntuarios con sujeción a las siguientes Bases: 

Artículo 1.- Preceptos generales 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 372 y 377 del Real Decreto Legislativo 
781/86 de 18 de Abril, el Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios se aplicara con 
arreglo a las normas de la presente Ordenanza. 

Artículo 2.- Hecho imponible 

El Impuesto sobre Gastos Suntuarios gravara el aprovechamiento de los cotos 
privados de caza y pesca, cualquiera que sea la forma de explotación o disfrute de dicho 
aprovechamiento. 

Articulo 3.- Sujeto pasivo 

1-. Están obligados al pago del impuesto en concepto de contribuyentes, los 
titulares de los cotos o las personas a las que corresponda, por cualquier título, el 
aprovechamiento de caza o pesca en el momento de devengarse el impuesto. 

2-. Tendrán la condición de sustituto del contribuyente, el propietario de los bienes 
acotados que tendrá derecho a exigir del titular del aprovechamiento el importe del 
impuesto para hacerlo efectivo al Municipio en cuyo término radique la totalidad o mayor 
parte del coto de caza de pesca. 

Artículo 4.- Base imponible 
La base del impuesto será la superficie de los cotos privados de caza y pesca. 

Artículo 5.- Cuota tributaria 

La cuota tributaria resultara de aplicar a la base el tipo de gravamen del 20% 

Artículo 6.- Devengo 

El devengo será anual e irreductible y, se devengará el 31 de diciembre de cada 
año. 
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Artículo 7.- Obligaciones del sujeto pasivo 

Los propietarios de bienes acotados sujetos a este impuesto, deberán presentar a 
la Administración Municipal, dentro del primer mes de cada ano, declaración de la 
persona a la que corresponda, por cualquier título, el aprovechamiento de caza o pesca. 
En dicha declaración que se ajustara al modelo determinado por el Ayuntamiento, se 
hará constar los datos del aprovechamiento y de su titular. 

Artículo 8.- Pago 

Recibida la declaración anterior, el Ayuntamiento practicara la oportuna 
comprobación y subsiguiente liquidación que será notificada al sustituto del 
contribuyente, quien, sin perjuicio de poder interponer los recursos que correspondan, 
deberá efectuar su pago en el plazo reglamentario. 

Articulo 9.- Infracciones v sanciones tributarias 

En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias y sus distintas 
calificaciones, así como en las sanciones que a las mismas correspondan, en su caso, y su 
acción investigadora, se aplicaran los artículos 79 a 89 ambos inclusive, de la Ley 
10/1.985, de 26 de Abril y Disposiciones Comunes a todas las Ordenanzas. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
DOCUMENTOS QUE EXPIDA O DE QUE ENTIENDA LAS 

ADMINISTRACIONES O AUTORIDADES LOCALES A INSTANCIA DE 
PARTE. 

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el art. 106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 
apartados 1,2 y 4.a de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por documentos que expida o de que 
entienda las Administraciones o Autoridades Locales a instancia de parte, que se regirá 
por la presente ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 
de la citada Ley 39/1988. 

Artículo 2°. - Hecho imponible 

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada
con Motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que
expida y de expedientes de que entienda la Administración o las Autoridades
Municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier
documentación administrativa que haya sido provocada por un particular o redunde
en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

3. No estará sujeta a esta Tasa, la tramitación de documentos y expedientes
necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales así como las consultas
tributarias, los expedientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos
administrativos contra resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a
la prestación de servicios o realización de actividades de competencia municipal y a
la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio publico
municipal, que estén gravados por otra Tasa Municipal.

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades 
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributara que soliciten, provoquen o en cuyo 
interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.  

Artículo 4.- Responsables 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebra, concursos, sociedades y entidades en general,
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General
Tributaria.

Artículo 50.- Cuota tributaria 

Ordenanzas Fiscales 2.025 del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán / Secretaría - Intervención 
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1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija, señalada según la naturaleza
de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que contiene el
artículo siguiente

2. La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa, cada instancia, del
documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final,
incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído.

3. Las cuotas resultantes por aplicación de la Tarifa se incrementarán en un 50 por 100
cuando los interesados solicitasen con carácter de urgencia la tramitación de los
expedientes que motivasen el devengo.

Artículo 6°.- Tarifa 

La Tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los siguientes epígrafes: 
1) Certificaciones catastrales: 1 €
2) Certificaciones: 0'50 €
3) Copia de documentos o datos: 1 €
4) Concesiones y licencias: 2 €
5) Fotocopias de documentos, por folio: 0’20 €
6) Compulsa de documentos: 1 € la primera compulsa, 0,20 € cada una de las siguientes
7) Permiso de matanza domiciliaria: 2 €
8) Expedición guías equinas: 2€
9) Altas, bajas y alteraciones en el Padrón de Habitantes: 1 €
10) Transmisión o recepción de telefax, por folio: a 0'5 €
11) Expedientes administrativos: 2 €
12) Expedientes para los cuales se establece la prestación compensatoria que determina el

art. 52 de la Ley 7/2.002 de Ordenación Urbanística de Andalucía (Actuaciones de
interés público en terrenos no urbanizables y, que precisan de la aprobación de Plan
Especial o Proyecto de Actuación):
a) Viviendas unifamiliares aisladas: 150 €
b) Edificaciones, construcciones o instalaciones no vinculadas a la explotación agrícola,
pecuaria, forestal o análoga:
- Uso turístico / residencial: Cuota fija de 600 € y cuota variable 10 € por Hectárea
- Uso industrial: Cuota fija de 1.200 €

En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la 
admisión a trámite del Plan Especial o Proyecto de Actuación, los sujetos pasivos 
tendrán derecho a la devolución del 50% de la cuota. 

13) Por cualquier otro documento no expresamente tarifado: 1 €
La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la

denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación de 
las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez 
concedida 

Cuando los expedientes administrativos o, las certificaciones, se tramiten totalmente 
por medio de la Administración electrónica, con el fin de instaurar la Administración 
electrónica, la tarifa será de 0€.” 
la licencia. 
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Artículo 7°.- Bonificaciones de la cuota. 
No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas 

en la Tarifa de esta Tasa. 

Artículo 8°.- Devengo. 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que 
inicie la tramitación de los documentos o expedientes sujetos al tributo, que no se realizará o 
tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 

En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2°, el devengo se produce cuando 
tenga lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se 
inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio. 

Artículo 9°.- Declaración e ingreso. 

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. 
Los escritos recibidos que no vengan debidamente reintegrados, serán admitidos 

provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se 
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes con 
el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no 
presentados y será archivada la solicitud. 

Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de 
oficio de juzgado o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que 
previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria. 

Artículo 10°.- Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de Ley General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL 
El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal fue aprobada 

por el Pleno de este Ayuntamiento, el 22 de octubre de 1.998, comenzará a regir el día 1 de 
Enero de 1.999 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE APERTURA DE 

ESTABLECIMIENTOS. 

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
y por el art. 106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 apartado 1, 2 y 4 i) 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la Tasa por otorgamiento de licencias de Apertura de 
Establecimientos, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988. 

Articulo 2°.- Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, tanto técnica como
administrativa, tendente a unificar si los establecimientos industriales y mercantiles
reúnen las condiciones de tranquilidad, sanidad y salubridad y cualesquiera otras
exigidas por las correspondientes Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales
para su normal funcionamiento, como prosupuesto necesario y previo para el
otorgamiento por este Ayuntamiento de la correspondiente licencia de apertura.

2. A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:
a. La instalación por vez primera del establecimiento para dar comienzo a sus actividades.
b. La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, aunque

continúe el mismo titular.

c. La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo en éste y
que afecte a las condiciones señaladas en el número 1 de este artículo, exigiendo nueva
verificación de las mismas.

d. Los traspasos y cambio de titular de los establecimientos, sin variar la actividad que
en ellos viniera desarrollándose.

3. Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edificación habitable, esté
o no abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, artesana, de la construcción,
comercial y de servicios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades Económicas.
b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento para las mismas.
o tengan relación con ellas en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamiento,
como, por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas,
escritorios, oficinas, despachos o estudios.

Artículo 3°.- Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídicas y 
las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad 
que se pretende desarrollar o, en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento 
industrial o mercantil, siendo sustitutos del contribuyente los propietarios del inmueble, 
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 
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Artículo 4°.- Responsables. 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores d e quiebras, concursos, sociedades y entidades en general,
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5°.- Cuota Tributaria. 

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa: 
- Traslado de local     90 € 
- Cambio de actividad      60 € 
- Actividades no clasificadas en GICA  60 € 
- Actividades clasificadas en GICA  300 €” 

En los casos de variación o ampliación de actividades a desarrollar en establecimiento 
sujeto de la cuota que resulte, se deducirá lo devengado por este concepto tributario con 
ocasión de la apertura, y de ulteriores variaciones o ampliaciones de la actividad, así como de la 
ampliación del local. La cantidad a ingresar será la diferencia resultante. 

En el supuesto de traspasos y cambio de titular de los establecimientos, la cuota a 
liquidar será del 50%. 

En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de 
la licencia, la cuota a liquidar será del 50%, siempre que la actividad municipal se hubiera 
iniciado efectivamente. 

Artículo 7°.- Exenciones y bonificaciones. 

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la Tasa. 

Artículo 8°.- Devengo. 

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad
municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada
dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de
apertura, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa
se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a
determinar si el establecimiento reúne o no las condiciones exigibles, con
independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para
autorizar la apertura del establecimiento o decretar su cierre, si no fueran autorizable
dicha apertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la
denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la
modificación de las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento
del solicitante una vez concedida la licencia.

Artículo 90.- Declaración. 
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Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura de 
establecimiento comercial o industrial, presentarán previamente en el Registro General, la 
oportuna solicitud con especificación de actividad o actividades a desarrollar en el local, 
acompañada de la documentación reglamentaria, entre ellas, la liquidación por alta en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Artículo 10°.- Gestión. 

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento declaración-
liquidación, según el modelo determinado por el mismo, que contendrá los elementos
tributarios imprescindibles para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada conjuntamente con la solicitud de
licencia de apertura, acompañando justificante de abono en Caja de Ahorros o Bancos, a favor
del Ayuntamiento.

Artículo 11°.- Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal fue aprobada 
por el Pleno de este Ayuntamiento, el 22 de octubre de 1.998, comenzará a regir el día 1 de 
Enero de 1.999 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
CEMENTERIOS LOCALES Y OTROS SERVICIOS FÚNEBRES DE 

CARÁCTER LOCAL. 

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
y por el art. 106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 apartados 1,2 y 4.p) de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la Tasa por cementerios locales y otros servicios fúnebres de carácter local, que se 
regirá por la presente ordenanza Fiscal, cuyas normas atiende a lo prevenido en el artículo 
58 de la citada Ley 39/1988. 

Artículo 2°. - Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del 
Cementerio Municipal, tales como: asignación de espacios para enterramientos; permisos de 
construcción de panteón o sepulturas; ocupación de los mismos; reducción; incineración; 
movimiento de lápidas; colocación de lápidas, verjas y adornos; conservación de los 
espacios destinados al descanso de los difuntos, y cualquiera otros que, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico sean procedentes o se autoricen a instancia de parte. 

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes los solicitantes de la concesión 
de la autorización o de la prestación del servicio y en su caso, los titulares de la 
autorización concedida. 

Artículo 4.- Responsables 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebra, concursos, sociedades y entidades en general,
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5°.- Cuota tributaria 

La Cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa: 
- Concesión de nichos a perpetuidad  480 €
- Todo nicho o sepultura en propiedad, y aquellos con concesión igual o superior a 40

años en el cementerio viejo, se valora en 240 € y al sólo efecto de adquisición de un
nicho en el nuevo cementerio, considerándose la permuta hasta un máximo de cuatro
nichos en el nuevo cementerio.

- En los cambios de nichos o sepultura y en la concesión de nuevos nichos se incluye el
mantenimiento por cinco años, la exhumación (si procede) y la inhumación. )

- Alquiler por cinco años 36 € 
- Exhumación  72 €
- Inhumación  30€
- Conservación por cinco años  21 €
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Artículo 6°.- Devengo 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación 
de los servicios sujetos a gravamen entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se 
produce a la solicitud de aquéllos. 

Articulo 7°.- Declaración, liquidación e ingreso. 

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate.

2. La solicitud de permiso para construcción de mausoleo y panteones irá acompañada
del correspondiente proyecto y memoria, autorizados por facultativo competente.

3. Cada servicio será objeto de liquidación individual autónoma, que será notificada,
una vez que haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas
Municipales en la forma y plazos señalados en el Reglamento General de
Recaudación.

Artículo 8°.- Infracciones y sanciones. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 

sanciones que a las mismas corresponde en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal fue 
aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, el 22 de octubre de 1.998. Comenzará a 
regir el día 1 de enero de 1.999 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o 
modificación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS O AUTORIZACIONES 

ADMINISTRATIVAS DE AUTOTAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE 
ALQUILER. 

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
y por el art. 106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 apartados 1,2 y 4.c de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la Tasa por otorgamiento de licencias o autorizaciones administrativas de 
Autotáxis y demás vehículos de alquiler, cuyas normas atiende a lo prevenido en el articulo 
58 de la citada Ley 39/1988. 

Artículo 2°.- Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios técnicos y 
administrativos necesarios para el otorgamiento de las licencias que preceptivamente han de 
solicitar de este Ayuntamiento, las personas naturales y jurídicas que pretendan obtenerla. 

Artículo 3°.- Devengo. 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se presenta la solicitud 
que inicie la tramitación de la licencia sujeta al Tributo, que no se realizará o tramitará sin 
que se haya efectuado el pago correspondiente. 

Artículo 4°.- Sujeto pasivo. 
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y 

las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten las 
referidas licencias. 

No se concederá exención o bonificación alguna en el pago de la tasa. 

 Artículo 5°.- Cuota Tributaria. 

Se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de la licencia a 
conceder, de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo siguiente. 

Artículo 6°.- Tarifas. 

A) Concesión, expedición y registro de licencias. Por cada licencia:
De la clase A "Auto-taxis" 1.800 € 
De la clase B "Auto-turismos"  1.800 € 
De la clase C "Especiales o de abono" 1.800 € 

B) Uso y explotación de licencias. Por cada licencia al año:
De la clase A "Auto-taxis" 18 € 
De la clase B "Auto-turismos"  18 € 
De la clase C "Especiales o de abono" 18 € 
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C) Sustitución de vehículos. Por cada licencia:
De la clase A "Auto-taxis" 18 € 
De la clase B "Auto-turismos" 18 € 
De la clase C "Especiales o de abono" 18 € 

Artículo 7°.- Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL 
El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal fue aprobada 

por el Pleno de este Ayuntamiento, el 22 de octubre de 1.998, comenzará a regir el día 1 de 
Enero de 1.999 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE LICENCIAS URBANÍSTICA Y 
ACTIVIDADES DE CONTROL EN LOS SUPUESTOS DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE O COMUNICACIÓN PREVIA. (MODIFICACIÓN DE LA 

ORDENANZA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 
URBANÍSTICAS (Texto refundido, tras la aprobación el Pleno de fecha 3 de 

diciembre de 2020) 

Artículo 1º. Fundamento y Naturaleza Jurídica 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y142 de la Constitución y 
por el art. 106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa de Licencias Urbanísticas y 
actividades de control en los supuestos de Declaración Responsable y Comunicación Previa 
exigidas por la legislación del suelo y ordenación urbana aplicable en Andalucía, la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de la Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, aprobado por Decreto 60/2010, de 16 
de marzo (RDUA) y por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en los arts. 20 a 27 y 57 del ya citado Real Decreto Legislativo2/2004. 

Artículo 2º. Hecho imponible. 

1.- Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad municipal, técnica y 
administrativa, tendente a verificar si los actos de edificación y uso del suelo, que hayan de 
realizarse en el término municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y 
policía previstas en la legislación del suelo y ordenación urbana, así como, para efectuar el 
control necesario en los supuestos en que los que la  exigencia  de  licencia fuera sustituida 
por la presentación de declaración responsable o comunicación previa. 

2.- Los actos de construcción o edificación e instalación y de uso del suelo, incluido 
el subsuelo y el vuelo sujetos a licencia urbanística municipal y declaración responsable o 
comunicación previa se encuentran delimitados, en los artículos 169 y 169 bis LOUA. 

En todo caso, se entenderán incluidos cualesquiera otros actos de naturaleza 
urbanística que se determinen por las correspondientes Normas Subsidiarias Municipales de 
Planeamiento, Plan General de Ordenación Urbanística, Planes de Ordenación vigente u 
otro instrumento de Planeamiento General, sujetos a licencia o informe urbanístico, o 
requiera la realización de actividad administrativa de control cuando se establezca la 
obligación de presentación de declaración responsable o comunicación previa. 

Artículo 3 º. Sujeto Pasivo 

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas
físicas y jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria 
y artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2. En todo caso tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los
constructores titulares de la Comunicación  Previa  y  Declaración  Responsable,  o,  en  su 
caso,  de la solicitud de licencia presentada ante el Ayuntamiento. 
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Artículo 4º. Responsables. 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo

las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebra, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los  supuestos  y  con  el  alcance  que  señala  el  artículo  43  de  la  citada  Ley 
General Tributaria. 

Artículo 5 º. Devengo y Obligación de contribuir 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad 
municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha 
actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el 
sujeto pasivo  formulase  expresamente  ésta  o  a  la  presentación  de  la  declaración 
responsable o comunicacional previa. 

Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna 
licencia o presentado declaración responsable o comunicación previa, la Tasa se devengará 
cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra en 
cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si no 
fueran autorizables. 

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por 
la denegación de la  licencia, o la emisión de resolución solicitada favorable o desfavorable 
o por la concesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por
la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

Artículo 6º. Base Imponible 

Con carácter general la base imponible de la tasa está constituida por el coste real y 
efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste 
de ejecución material de aquélla (P.E.M.). No forman parte de la base imponible el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes 
especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público 
local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los 
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro 
concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material. 

Con carácter específico cuando se refiere al hecho imponible delimitado en los 
siguientes apartados del presente artículo, el otorgamiento de licencia podrá ser sustituido 
por la presentación de declaración responsable o comunicación previa, cuando así se 
establezca mediante normativa urbanística. 

1. En el caso de Declaraciones responsables de ocupación y/o utilización, se
establecerá aquellas concedidas al amparo del artículo 13d) RDUA párrafo primero 
respecto a edificaciones que tengan previa licencia de obras, de conformidad con el criterio 
general del coste de ejecución material. En el caso de las Licencias de ocupación / 
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utilización otorgadas al amparo del art. 13.d) párrafo segundo RDUA, las edificaciones y/o 
instalaciones que tengan acreditada un antigüedad superior a cuatro años, y, en las que no 
se haya otorgado o no conste, la concesión de licencia de obra o de ocupación/utilización, 
para el cálculo de la base imponible se determinará mediante la aplicación de los índices o 
módulos establecidos periódicamente por el Colegio Oficial de Arquitectos Superiores, 
referenciados al Índice Nacional de Precios de Consumos y específicos del Sector de la 
Construcción y Base de Costes de la Construcción de Andalucía (BCCA), elaborada por la 
Junta de Andalucía, actualizados a la fecha de solicitud de la licencia y comprobación por la 
Administración del acto de uso u ocupación de la vivienda, local o instalación, sin que 
conste la concesión de licencia de uso. 

La base estipulada de conformidad en el párrafo anterior se vería reducida conforme 
a la siguiente tabla: 

Antigüedad de la edificación (años) Porcentaje  de reducción de la
base imponible (%) 
0-10 0
11-15 10
16-20 20
21-35 30
36-40 40
41-50 50
51-75 70
> 75 85

2. Para las Licencias de Parcelación descrito en el artículo 8a) RDUA,
Agregación o Segregación y de deslindes o reajustes de lindes, la base imponible se 
determinará en función del valor del suelo de la superficie de las fincas afectadas a efectos 
del Impuesto de bienes inmuebles actualizado en función del polígono catastral. 

3. En los movimientos de tierra, descritos en el artículo 8b) RDUA, los metros
cúbicos objeto de la actuación. 

4. En las obras de vialidad, infraestructuras y otros actos de urbanización
descritas en el artículo 8c) RDUA, se tomará el criterio general del coste real y efectivo, 
tomando como referencia el del proyecto de ejecución material. 

5. En las talas de masa arbóreas del artículo 8 f) RDUA, por pie de árbol. En el
supuesto por la extensión de la finca fuese muy difícil su determinación se hará una 
estimación por hectárea. 

6. En el caso de utilización del suelo para el desarrollo de actividades
mercantiles, industriales, profesionales, de servicios u otras análogas del art. artículo 8 g) 
RDUA, de conformidad con el criterio general del coste de ejecución material del proyecto 
de instalación y adecuación. 

7. En el caso de instalaciones de invernaderos del art. artículo 8 h) RDUA, de
conformidad con el criterio general del coste de ejecución material del proyecto de 
instalación. 
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8. En el caso de instalación o ubicación de casas prefabricadas, caravanas fijas e
instalaciones similares, provisionales o permanentes, del art. artículo 8 i) RDUA, de 
conformidad con el criterio general del coste de ejecución material del proyecto de 
instalación. 

9. En el caso de la apertura de caminos y accesos a parcelas en suelo al que sea
de aplicación el régimen de suelo no urbanizable, del art. artículo 8 j) RDUA, de 
conformidad con el criterio general del coste de ejecución material del proyecto deobra. 

10. Para la colocación de carteles, paneles, anuncios y vallas de propaganda
visibles desde la vía pública, del art. artículo 8 k) RDUA, la base imponible a considerar 
será la superficie de la misma. 

11. Para las instalaciones y construcciones de carácter temporal destinadas a
espectáculos y actividades recreativas, del art. artículo 8 l) RDUA, de conformidad con el 
criterio general del coste de ejecución material del proyecto de instalación y adecuación. 

12. Para cualquier intervención en edificios declarados como bienes de interés
cultural, catalogados o protegidos, del art. artículo 8 ll) RDUA, de conformidad con el 
criterio general del coste de ejecución material del proyecto de obra. 

13. En el caso de los cierres, muros y vallados permanentes de fincas y parcelas,
del art. artículo 8 m) RDUA, de conformidad con el criterio general del coste de ejecución 
material del proyecto de obra. 

14. En el caso de la extracción de áridos, aunque se produzca en terrenos de
dominio público y estén sujetos a concesión o autorización administrativa, descritos en el 
artículo 8n) RDUA, los metros cúbicos objeto de la actuación. 

15. En el caso de las actividades extractivas, incluidas las minas, graveras y
demás extracciones de tierras, líquidos, y de cualquier otra materia, así como las de sondeo 
en el,subsuelo,descritosenelartículo8ñ)RDUA,losmetroscúbicosobjetodelaactuación. 

16. Para la colocación de antenas y otros equipos de comunicaciones, así como
las canalizaciones y tendidos de distribución de energía, descritos en el artículo 8º RDUA, 
por el proyecto de instalación y, en su caso, por los metros de línea o zanja instalados. 

17. Para la construcción de obras de infraestructura, descritos en el artículo 8 p)
RDUA, de conformidad con el criterio general del coste de ejecución material del proyecto 
de obra. 

18. En el caso de las calificaciones de viviendas de protección oficial, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 5/2010 de 5 de junio, de Administración Local de 
Andalucía, que asigna como competencia propia de los municipios andaluces, entre otras, la 
del “Otorgamiento de la calificación provisional y definitiva de vivienda protegida, de 
conformidad con los requisitos establecidos en la normativa autonómica”, la base 
imponible se obtendrá multiplicando la superficie útil de toda la edificación objeto de 
calificación provisional por el resultado de aplicara la cuantía del Módulo Básico Estatal 
vigente para nuestro municipio y en cada tipo de protección actualizado. 
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19. Para aquellos otros actos que se determinen por las normas urbanísticas
municipales, de conformidad con el criterio general del coste de ejecución material del 
proyecto de obra o criterio análogo descrito en la presente ordenanza. 

Artículo 7º. Tipos de gravamen y, cuota Tributaria. 
1. Los tipos de gravamen y cuotas tributarias serán las que a continuación se

especifican. 
2. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la

concesión de licencia, las cuotas a liquidar serán el 50 por ciento de las señaladas en el 
número anterior, siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente. 

TARIFA 1ª: Instrumentos de Información Urbanística 
A) INFORMES Y CERTIFICACIONES
– Certificaciones: por cada servicio prestado, cuota fija de: 3,00 Euros
– Informes o Cédula urbanística: por cada servicio prestado, cuota fija de:

30,00 Euros 
B) DOCUMENTOS GENÉRICOS DE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA
Por cambios de titularidad de licencias:
a) En las cesiones de licencias urbanísticas cuando sean mortis causa a

herederos forzosos: 3,00 Euros 
b) Por transmisiones a terceros: 60,00 Euros
C) REPRODUCCIONES DE PROYECTOS Y DOCU¬MENTOS
3. Fotocopia de formato DIN A-4: 0,10 Euros
4. Fotocopia en formato DIN A-3: 0,20 Euros
5. Impresión de documentos: Formato DIN A-4 en tinta negra: 0,10 Euros

Formato DIN A-4 en tintas a color: 0,60 Euros. 
6. Cesión de información gráfica digital
La información gráfica de cesión es propiedad del Ayto, por lo cual el titular de la

cesión se comprometerá a no facilitar a terceros la documentación adquirida. Una cantidad 
fija de 12,00 Euros 

TARIFA 2ª.- Instrumentos de planeamiento. Epígrafe 1º. 
Por la tramitación de proyectos de instrumentos de planeamiento, de iniciativa 

particular: 0,16 Euros/ m2 
TARIFA 3ª.- Instrumentos de gestión Epígrafe 1º.  
Delimitación de Unidades de Ejecución por cada metro cuadrado o fracción de 

superficie afectada: 0,14 Euros/m2. 
Epígrafe 2º.  
Por tramitación de la Junta de Compensación, o Convenio de Gestión por cada m2 

o fracción de la Unidad de Ejecución correspondiente: 0,06 Euros/ m2.
Epígrafe 3º. 
Por proyecto de Compensación o Reparcelación para la gestión de unidades 

integradas en el Planeamiento: 
– Por cada m2 o fracción de aprovechamiento lucrativo: 0,06 Euros/m2

Epígrafe 4º.
Por la tramitación de la Constitución de Entidades Urbanísticas Colaboradoras:
– Por cada m2 o fracción de aprovechamiento lucrativo: 0,06 Euros/m2

Epígrafe 5º.
Por expediente de expropiación a favor de particulares:
– Por cada m2 o fracción de superficie afectada: 0,03 Euros/m2

Epígrafe 6º.
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Por la tramitación de los proyectos modificados de los expedientes indicados 
anteriormente, a iniciativa particular, será el 50% de la Tasa devengada por la tramitación 
de los proyectos originarios, más los gastos de publicación correspondientes. 

TARIFA 4ª.- Licencias o declaraciones responsables Urbanísticas. 
Epígrafe 1º.  
- Licencias de obras o declaraciones responsables de edificaciones y

demoliciones sobre el coste real de las obras 
- Hasta 1.000 €: Exento
- Desde 1.000 € a 3.000 Euros: 0,5 %
- Las comprendidas entre 3.000,01 Euros y 180.000 Euros: 0,6 %
- Las comprendidas entre 180.000,01 y 300.000 Euros: 1,5 %
- Las mayores de 300.000,0,1 Euros: 2%
Epígrafe 2º
Licencias de obras o declaraciones responsables sobre el coste real de las obras

destinado a actividades agrícolas y ganaderas: 0,5% 
Epígrafe 3º 
Licencias de obras o declaraciones responsables sobre el coste real de las obras 

destinadas a actividades turísticas: 0,5% 
Epígrafe 4º 
Licencias de obras o declaraciones responsables sobre el coste real de las obras 

destinadas a actividades productoras de energía renovable 0,5% con un máximo de cuota de 
30.000€ por cada 10.000.000€ de base imponible. 

Epígrafe 5º 
Licencias o declaraciones responsables de obras sobre el coste real de las obras 

destinadas en el sector hotelero, 0,5% con un máximo de cuota de 30000€ por cada 
10.000.000€ de base imponible. 

Epígrafe 6 
Licencias o declaraciones responsables de obras sobre el coste real de las obras 

incluidas en programas de rehabilitación de viviendas promovidas por cualquier 
administración. EXENTAS. 

Epígrafe 7º. 
- Licencias o declaraciones responsables de segregación, parcelación y

declaración de su innecesariedad, se abonará una cuota única de 30 Euros 

TARIFA 5ª.- Expedientes de Ruina Epígrafe único: 300,00 Euros 
TARIFA 6ª.- Licencias o declaraciones responsables de utilización de edificios 
Por Licencia o autorización municipal o declaraciones responsables para la 

utilización de edificios e instalaciones, sobre el presupuesto de las obras realmente 
ejecutadas: 0,50% 

Artículo 8 º. Liquidación 

1 En el caso de licencia urbanística se practicará liquidación provisional sobre la 
base declarada por el solicitante. La Administración Municipal podrá comprobar el coste 
real y efectivo una vez terminadas las obras, y a la vista del resultado de tal comprobación 
practicará la liquidación definitiva que proceda, con devolución de lo, en su caso, ingresado 
en provisional. 
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2. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación cuando se presente el escrito de
Declaración Responsable o Comunicación Previa. Los interesados habrán de detallar en la 
Declaración Responsable los datos acreditativos del pago de la tasa. La Administración 
Municipal podrá comprobar el coste real y efectivo una vez terminadas las obras, y a la 
vista del resultado de tal comprobación practicara la liquidación definitiva que proceda, con 
devolución de lo, en su caso, ingresado en provisional. Dicha Declaración Responsable o 
Comunicación Previa deberá ser presentada acompañando justificante de abono en cuenta a 
favor del Ayuntamiento, en Caja de Ahorros o Banco. 

1. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones la
liquidación que se practique, una vez concedida la licencia, sobre la base imponible que le 
corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor señalado en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles no tenga este carácter. 

2. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto pasivo
sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los 
medios de pago y los plazos que se señalen en el Reglamento General de Recaudación. 

Además, el propietario queda obligado a reponer y abonar los daños causados en la 
vía pública y sus instalaciones. 

Artículo 9º. Exenciones, Reducciones y demás Beneficios Legalmente Aplicables 

No se reconocerán otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las 
normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de Tratados Internacionales. 

Artículo 10º. Infracciones y Sanciones 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones, así como de las sanciones que a 
las mismas  correspondan  en  cada  caso,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  178 
y siguientes de la Ley General Tributaria, Ley General de Suelo, así como por lo 
establecido en el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general del régimen sancionador tributario. 

Disposición Adicional Única. 

Se faculta al alcalde para la aprobación y modificación de cuantos modelos 
normalizados de documentos requiera el desarrollo de esta Ordenanza. 

Disposición Derogatoria 

Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en esta Ordenanza. 

Disposición Final 

Una vez se efectué la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huelva” entrará en vigor al día siguiente, continuando 
su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (SUSPENDIDA) 

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 

y por el art. 106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 apartados 1,2 y 4.s) 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la Tasa por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, que se regirá 
por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 
de la citada Ley 39/1988. 

Artículo 2°. - Hecho imponible 

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la tasa la prestación del servicio de recogida
de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos
donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de
servicios, declarándose de recepción obligatoria la prestación del servicio.

2. A tal efecto, se consideran residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de
alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se
excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus
humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o
vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la Tasa la prestación, de carácter voluntario y a instancia de parte, de
los siguientes servicios:

a) Recogida de residuos no calificados de domiciliario y urbanos de industrias,
hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.

c) Recogida de escombros de obras.

Artículo 3.- Sujetos pasivos. 
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las
viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el
servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o incluso
de precario.

2. Tendrán la consideración de sustituto del contribuyente el propietario de las viviendas o
locales, que podrá repercutir, en su caso las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios
del servicio.

Articulo 4.- Responsables 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general,
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
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Artículo 5°.- Cuota tributaria 
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, y a tal efecto se
aplicará la siguiente Tarifa:

- Por vivienda en general al bimestre: 4'81 € 
- Bares, cafeterías al bimestre: 7'21 € 

- Hoteles, fondas, residencias al bimestre: 7'21 C. 

- Locales industriales al bimestre : 7'21 E. 

- Locales comerciales al bimestre:
a) Supermercados :

7'21 €. 

b) Tiendas al por menor : 7'21 E. 

- Otros locales no expresamente tarifados al bimestre : 5'41 €" 
Articulo 6°.- Devengo. 

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de
recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde
figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la Tasa.

Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer
día de cada bimestre natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con posterioridad 
a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se devengará el primer día del bimestre 
siguiente. 
Artículo 7°.- Declaración, liquidación e ingreso. 

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por
primera vez la Tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula,
presentando al efecto, la correspondiente declaración de alta e ingresando
simultáneamente la cuota del primer bimestre.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier
variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

3. Las cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán mediante recibo. La facturación y
cobro del recibo se hará bimestralmente, y al efecto de simplificar el cobro, podrán
ser incluidos en un recibo cínico que incluya de forma diferenciada, las cuotas o
importes correspondientes a otras tasas que se devengan en el mismo período, tales
como agua, alcantarillado, etc.

4. Artículo 9°.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 

que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria. 
DISPOSICIÓN FINAL: El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza 
Fiscal fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, el 22 de octubre de 1.998. Comenzará a 
regir el día 1 de Enero de 1.999 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o 
modificación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA, INCLUIDO LOS DERECHOS DE 

ENGANCHE Y COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE 
CONTADORES E INSTALACIONES ANÁLOGAS (SUSPENDIDA) 

• NOTA: DEROGADA POR DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS A
GIAHSA

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
y por el art. 106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 apartados 1 y 4.t) de la ley 
39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la Tasa por distribución de agua incluido los derechos de enganche y colocación y 
utilización de contadores e instalaciones análogas. 

Artículo 2°. - Hecho imponible 
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de distribución 

de agua, incluido los derechos de enganche y colocación y utilización de contadores e 
instalaciones análogas.  

Artículo 3.- Sujetos pasivos 
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas fincas y jurídica

y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributara que ocupen o 
utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que 
se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, 
arrendatario o incluso de precario. 

Tendrán la consideración de sustituto del contribuyente, el propietario de las 
viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso las cuotas satisfechas sobre los 
respectivos beneficiarios del servicio. 

Articulo 4.- Responsables 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebra, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General 
Tributaria. 

Articulo 5°.- Cuota tributaria 
La cuota tributaria resultará de la aplicación de la siguiente tarifa: Cuota variable: 

a) Mínimo de 8 metros cúbicos al bimestre                                318 ptas. / 1,91 € 
b) De 9 m3. a 20 m3. al bimestre                                                35 ptas. cada m3. / 0,21 € 
c) De 21 m3. a 30 m3. al bimestre                                              42 ptas. cada m3. /0,25 € 
d) De 31 m3. en adelante                                                               64 ptas. cada m3. / 0,38 
€ 
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e) Cuota de servicio: Por cada vivienda o local y mes al bimestre 20 ptas. /0,20 €
Derechos de acometidas y extensión

La licencia de acometida por vivienda, finca o local, queda establecida en el coste 
real y efectivo de la misma. 

La tarifa anterior deberá ser sometida a la aprobación del órgano competente de la 
Comunidad Autónoma y será publicada posteriormente en el Boletín de la Comunidad. 

Articulo 6°.- Devengo. 
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que

se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturales de recepción 
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal 
objeto de la presente regulación 

2. Las cuotas se devengarán el primer día de cada bimestre natural, salvo que el
devengo de la Tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso será a partir 
la misma cuando se produzca el devengo. 

Artículo 7º.- Obligación de pago 
El pago de la Tasa se efectuará mediante recibo. La lectura del contador, la 

facturación y cobro del recibo, se hará bimestralmente, y al efecto de simplificar el cobro, 
podrán ser incluidos en un recibo único, que incluya de forma diferenciada, las cuotas o 
importes correspondientes a otras tasas que se devengan en el mismo periodo, tales como 
basura, alcantarillado, etc.  

Artículo 8°.- Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

Disposición Final 

El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal aprobada 
por el Pleno de este Ayuntamiento, el 22 de octubre de 1.998. Comenzará a regir el día 1 
de Enero de 1.999 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación 
expresa. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA. 

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 

por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y el artículo 20, apartados 1 y 3m), de 
la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la Tasa por instalación de quioscos en la vía pública, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el art. 58 de la citada Ley 39/88. 

Artículo 2°.- 
Será objeto de esta exacción la ocupación de bienes de uso público con pequeñas 

construcciones o instalaciones de carácter fijo para el ejercicio de actividades comerciales o 
industriales. 

Artículo 3°.- Hecho imponible. 
El hecho imponible está constituido por el aprovechamiento de la vía pública con 

quioscos y otras instalaciones fijas. 

Artículo 4°.- Sujeto pasivo. 
Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las 

Entidades a las que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor fuera otorgada 
la licencia. 

Artículo 5°.- Responsables. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el art. 40 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 6°.- Devengo. 
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir por el otorgamiento de la licencia 

para la instalación del quiosco, tratándose de nuevas licencias. En el supuesto de licencias ya 
autorizadas, el devengo será periódico y tendrá lugar el día 1 de Enero de cada año. 

Artículo 7°.- Tarifa 
La tarifa de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la siguiente: 

Quiosco instalado por año  813 Ptas. /4,89 € por metro cuadrado 

Artículo 8°.- Normas de Gestión. 
La Tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal es independiente y compatible con la Tasa 

por ocupación de terrenos de uso público local por mesas y sillas con finalidad lucrativa. 
Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidará por cada aprovechamiento 

solicitado o realizado y serán irreducibles por los periodos naturales de tiempo señalados en los 
respectivos epígrafes. 

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en 
esta Ordenanza Fiscal, deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el 
depósito previo a que se refiere el artículo siguiente y formular declaración en la que conste la 
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superficie del aprovechamiento, acompañando un plano detallado de la superficie que se 
pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio. 

Las licencias que se concedan de acuerdo con esta Ordenanza Fiscal se entenderán 
otorgada con la condición de que el Ayuntamiento podrá revocarlas o modificarlas, en todo 
momento, siempre que se considere conveniente a los intereses municipales, sin que los 
concesionarios tengan derecho a indemnización alguna por la instalación o por cualquier otro 
concepto. 

En caso de denegarse la autorización, los interesados podrán solicitar a este 
Ayuntamiento la devolución del importe ingresado. 

No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el depósito 
previo a que se refiere el artículo 10.2a siguiente y se haya obtenido la correspondiente licencia 
por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la 
licencia, sin perjuicio del pago de la Tasa y de las sanciones y recargos que procedan. 

Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se acuerde su 
revocación o caducidad por el Ayuntamiento o se presente baja justificada por el interesado o 
por sus legítimos representantes en caso de fallecimiento. 

Las licencias tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a 
terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia. 

Artículo 9°.- Obligación de pago. 
1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal nace:

Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia. 

Tratándose de concesiones aprovechamientos ya autorizados, el día primero de cada 
año. 

2. El pago de la tasa se realizará:
Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la

Tesorería Municipal antes de retirar la correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de 
depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 26.1a) de la Ley 39/1988 de 28 de 
Diciembre, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente. 

Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados o prorrogados, una vez 
incluidos en los padrones o matrículas de esta Tasa, por anualidad conforme al Reglamento 
General de Recaudación, dentro del primer trimestre de cada año. 

Artículo 10°.- Infracciones y sanciones. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones Tributarias, así como de las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en loa artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

Disposición Final 
El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal aprobada por 

el Pleno de este Ayuntamiento el 22 de octubre de 1.998. Comenzará a regir el día 1 de Enero 
de 1.999 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LA CONDUCCIONES 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA, GAS, O CUALQUIER OTRO 
FLUIDO INCLUIDO LOS POSTES PARA LÍNEAS, CABLES, 
PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE 
REGISTRO, TRANSFORMADORES, RIELES, BASCULAS, 
APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA Y OTROS ANÁLOGOS 
QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE VÍAS PUBLICAS U OTROS 
TERRENOS DE DOMINIO PUBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE 
LOS MISMOS. 

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y 

por el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y el articulo 20 apartados 1 y 3.k) de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la Tasa por tendidos, tuberías y galerías para la conducciones de energía eléctrica, 
agua, gas, o cualquier otro fluido incluido los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de 
amarre, de distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta 
automática y otros análogos que se establezcan sobre vías publicas u otros terrenos de dominio 
publico local o vuelen sobre los mismos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el art. 58 de la citada Ley 39/88. 

Artículo 2°.- Hecho imponible. 
El hecho imponible está constituido por el aprovechamiento de la vía pública con 

tendidos, tuberías y galerías para la conducciones de energía eléctrica, agua, gas, o cualquier otro 
fluido incluido los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de 
registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta automática y otros análogos que 
se establezcan sobre vías publicas u otros terrenos de dominio publico local o vuelen sobre los 
mismos. 

Artículo 3°.- Sujeto pasivo. 
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las 

Entidades a las que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor fuera otorgada 
la licencia. 

Artículo 4°.- Responsables. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 5°.- Devengo. 
Se devengará la Tasa y nace la obligación de contribuir por el otorgamiento de la 

licencia o desde el momento en que se inicie el aprovechamiento. 
En el supuesto de licencias ya autorizadas, el devengo será periódico y tendrá lugar el 

día 1 de enero de cada año. 

Artículo 6°.- Tarifas 
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1°.- Las Tarifas de la Tasa serán las siguientes: 
Tarifa primera. Palomillas, transformadores, cajas de amarre, distribución y de registro, cables, 
rieles y tuberías y otros análogos. 
Palomillas para el sostén de cables. Cada una al año 40 Ptas. / 0,24 € 
Cajas de amarre, distribución y de registro: cada una al año 150 Ptas. / 0,90 € 
Cables de trabajo colocados en la vía pública o terrenos de uso público. Por metro lineal o 
fracción, al año: 2 Ptas. / 0,01 € 
Rieles. Cada uno al año 25 Ptas. / 0,15 € 

Tarifa segunda. Postes. 
Por cada poste y año  100 Ptas. / 0,60 € 

Tarifa tercera. Básculas, aparatos o máquinas automáticas. 
Por cada báscula, al año  220 Ptas. / 1,32 € 

Tarifa cuarta. Aparatos surtidores de gasolina y análogos. 
Ocupación de la vía pública o terrenos municipales con aparatos surtidores de gasolina. uno, al 
año 120 Ptas. / 0,72 € 

Cuando se trate de tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales 
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas 
explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de aquellas consistirá, en todo 
caso y sin excepción alguna en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la 
facturación que obtengan anualmente en este término municipal las referidas empresas. 

A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las 
empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos. 

No se incluirán en este régimen especial de cuantificación de la tasa los servicios de 
telefonía móvil. 

Este régimen especial de cuantificación se aplicará a las empresas tanto si son titulares de 
las correspondientes redes a través de las cuales se efectúan los suministros como si, no siendo 
titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las mismas. 

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá por ingresos brutos procedentes 
de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por la 
misma como contraprestación por los servicios prestados en este término municipal. 

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos que 
graven los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que 
no constituyan un ingreso propio de la entidad a la que se aplique este régimen especial de 
cuantificación de la tasa. 

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros deducirán de sus 
ingresos brutos de facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de acceso 
o interconexión a las redes de las mismas. Las empresas titulares de tales redes deberán
computar las cantidades percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen especial no podrá ser repercutido a los
usuarios de los servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que puedan establecerse por la prestación de 
servicios o la realización de actividades de competencia local, de las que las empresas a que se 
refiere este artículo deban ser sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo 23.1.b) de 
esta Ley, quedando excluida, por el pago de esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la 
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utilización privativa o el aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de 
las vías públicas municipales. 

Artículo 7°.- Normas de gestión. 
Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada 

aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los periodos de tiempo 
señalados en los respectivos epígrafes. 

 Las personas o entidades interesadas en la concesión de los aprovechamientos regulados 
en esta Ordenanza Fiscal, deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y realizar el 
depósito previo a que se refiere el articulo siguiente. 

Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud la duración del 
aprovechamiento, se entenderá prorrogado hasta que se presente la declaración de baja por los 
interesados. 

De conformidad con lo prevenido en el articulo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se 
produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía publica, los titulares de las 
licencias o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de 
reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados, que serán, en 
todo caso, independientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados. Si los 
daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes 
destruidos, o el importe del deterioro de los dañados. 

Artículo 8°.- Obligación de pago. 
1. La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal nace:
Tratándose de licencias de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento

de solicitar la correspondiente licencia. 
Tratándose de licencias de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día 

primero de cada uno de los periodos naturales de tiempo señalados en la Tarifa. 
2. El pago de la Tasa se realizará:
a) Tratándose de licencias de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la

Tesorería Municipal pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. 
Este ingreso tendrá carácter de deposito previo, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 26.1.a) de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, quedando elevado a definitivo al concederse 
la licencia correspondiente. 

b) Tratándose de licencias de aprovechamiento ya autorizados y prorrogados, una vez
incluidos en los padrones o matriculas de esta Tasa por anualidad conforme al Reglamento 
General de Recaudación, en el primer semestre del año natural. 

Artículo 9.- Infracciones y sanciones. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 

que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria. 

Disposición Final 
El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal aprobada por 

el Pleno de este Ayuntamiento, el 22 de octubre de 1998. Comenzará a regir el día 1 de enero de 
1.999 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETA DE VENTA, 
ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO, SITUADOS EN 
TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL ASÍ COMO INDUSTRIAS 
CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO. 

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, 

y por el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y el articulo 20 apartados 
1 y 3.n) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la Tasa por instalación de puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público local así como 
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el art. 58 de la citada Ley 
39/88. 

Artículo 2°.- Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible la ocupación de vías públicas con motivo de las 

actividades aludidas en el artículo primero de esta Ordenanza. 

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y 

las Entidades a las que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor fuera 
otorgada la licencia. 

Artículo 4°.- Responsables. 
1-.Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.  
2-. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 5°.- Devengo. 
Se devengará la Tasa y nace la obligación de contribuir por el otorgamiento de la licencia para 

ocupar la vía pública con algunos de los aprovechamientos señalados en el artículo primero de 
esta Ordenanza. 

Artículo 6°.- Tarifas 
Se considerarán atracciones: 
• Dispositivos mecánicos (propias atracciones).
• Establecimientos que dispensen bebidas y comidas (excepto repostería).
• Establecimientos de loterías y juegos de azar.

No se considerarán atracciones: 
• Pequeños establecimientos de repostería (inferior a 10 m2).
• Pequeños establecimientos de golosinas o similares (inferior a 10m2).
• Pequeños establecimientos de bisuterías o similares (inferior a 10 m2).

Las tarifas de la Tasa serán las siguientes: 
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 Para las atracciones: 
• De tamaño menor o igual a  20 m2:  0,60 €/m2/día
• De tamaño superior a 20 m2 e inferior o igual a 40 m2:0,50 € /m2/día. Con un

mínimo de 12 €/día.
• De tamaño superior a 50 m2 e inferior o igual a 100 m2: 0,40 €/m2/día. Con

un mínimo de 25 €/día.
• De tamaño superior a 100 m2: 0,30 €/m2/día. Con un mínimo de 40 €/día.

 Para las no atracciones: 
• 6 €/puesto/día.

Mercadillo Municipal: 

Puestos: 

metros lineales importe/año importe/semestre 
de 0 a 6          180,00   90,00   
de 6 a 8          240,00   120,00   
de 8 a 10          300,00   150,00   
de 10 a 12          360,00   180,00   

La tasa del mercadillo municipal se liquidará por semestres: el primer semestre en el mes de marzo y 
el segundo semestre en el mes de septiembre. 

En el caso de no asistir justificadamente y, se haya efectuado el correspondiente pago por un periodo 
de dos meses se procederá a darlo de baja en el puesto. 

El pago se realizará mediante ingreso en cuenta, o bien, por recibo. 

Artículo 7°.- Normas de gestión. 
1-. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza 
Fiscal, deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, en la que indicará la superficie 
a ocupar y el tiempo de ocupación. 
2-. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o efectivamente realizado y serán irreducibles. 
3-. Cuando se utilicen procedimiento de licitación pública, conforme al art. 24.1 de la Ley 
39/88, el importe de la Tasa vendrá determinado por el valor económico de la proposición 
sobre la que recaiga la concesión, autorización o adjudicación. 
4-. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a 
terceros, dando lugar su incumplimiento a la anulación de la licencia, sin perjuicio de las 
cuantías que corresponda abonar a los interesados. 

Artículo 8°.- Obligación de pago. 
1. La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal nace, en el

momento de solicitar la correspondiente licencia.
2. El pago de la Tasa se realizará por ingreso directo en la Tesorería Municipal, pero

siempre antes de retirar la correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de
depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 26.1.a) de la Ley 39/88, de
28 de diciembre, quedando elevado a definitivo al conceder la licencia
correspondiente.

3. Atracciones y no atracciones: Práctica de autoliquidación en cuenta bancaria.
Mercadillo municipal: Autoliquidación semestral mediante ingreso bancario.
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Artículo 9°.- Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal aprobada por 
el Pleno de este Ayuntamiento, el 22 de octubre de 1998. Comenzará a regir el día 1 de enero 
de 1.999 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresa 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADAS DE 
VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA 
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y 
DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE. 

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, 

y por el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y el articulo 20 
apartados 1 y 3.h) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por entradas de vehículos a través de las 
aceras y reservas de la vía publica para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga 
y descarga de mercancías de cualquier clase. 

Artículo 2°.- Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible la realización sobre la vía pública local de 

cualquiera de los aprovechamientos enumerados en el artículo 1° de esta Ordenanza. 

Artículo 3°.- Sujeto pasivo. 
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y

las Entidades a las que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor
fuera otorgada la licencia.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los propietarios de las fincas y
locales a que se den acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir,
en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 4°.- Responsable. 
1-. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
2-. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 50.- Devengo. 
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se 

autorice o desde que se inicie el aprovechamiento si se procedió sin la preceptiva licencia. 

En el supuesto de licencias ya autorizadas, el devengo será periódico y tendrá lugar 
el día 1 de enero de cada año. 

Artículo 6°.- Tarifa. 
1-. La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal será la fijada en las Tarifas 
contenidas en el apartado siguiente. 
2-. Las Tarifas de la Tasa serán las siguientes: 

El vecino pagara el coste de la placa al Ayuntamiento. 
Por tener el vado: 20 €/año (renovando la placa cada año) 
Por tener vado y línea continua frente: 35 €/año. 

Artículo 7°.- Normas de gestión 
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1-. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado y serán irreducibles por los periodos naturales de tiempo, señalados en los 
respectivos epígrafes. 
2-. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamiento regulados en esta 
Ordenanza Fiscal deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el 
depósito previo a que se refiere el artículo siguiente y formular declaración acompañando un 
plano detallado del aprovechamiento y de su situación dentro del Municipio. 
3-. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones 
formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias 
con las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados 
y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las 
autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los 
ingresos complementarios que procedan. 
4-. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento 
la devolución del importe ingresado. 
5-. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se presente la 
declaración de baja por el interesado o por sus legítimos representantes en caso de fallecimiento. 
6-. Las licencias tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros y 
su incumplimiento dará lugar a la anulación de la licencia. 

Artículo 8°.- Obligación de pago 
1.- La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal nace: 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el
momento de solicitar la correspondiente licencia. 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados,
el día primero de cada año natural. 

2.- El pago de la Tasa se realizara: 
a) Tratando de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso
directo en la Tesorería Municipal. Este ingreso tendrá carácter de depósito
previo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 26.1.a), de la Ley 39/88,
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y
prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta Tasa por
anualidad conforme al Reglamento General de Recaudación en el primer semestre
de cada año.

Artículo 9.- Infracciones y sanciones 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones Tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

Disposición Final 
El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal 

aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, el 22 de octubre de 1998. Comenzará a 
regir el día 1 de enero de 1.999 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o 
modificación expresa 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASA POR EL SERVICIO DE 
MERCADO. 

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
art. 106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 apartados 1,2 y 4.u) de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa 
por el Servicio de Mercado, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39/1988. 

Artículo 2°. - Objeto de la tasa 

Serán objeto de esta exacción: 
La concesión de autorizaciones para instalar y ocupar puestos en el Mercado de Abastos. 
La utilización de sus servicios e instalaciones. 
Las autorizaciones de cesiones o traspasos de puestos. 

Artículo 3.- Hecho imponible. 

El hecho imponible estará constituido por la prestación de los servicios establecidos y por 
la utilización y disfrute de los puestos o locales del mercado municipal, así como la concesión 
de autorizaciones y transmisiones de titularidad del derecho de uso, en los casos que sean 
autorizados. 

Articulo 4.- Sujeto Pasivo. 

Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las 
Entidades a las que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, titulares de las respectivas 
licencias, usuarios de los bienes o instalaciones y las que resultan beneficiadas por los servicios o 
actividades prestadas o realizadas por este Ayuntamiento a que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 5°.- Responsables. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
sociedades o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el art. 40 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 6°.- Devengo 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir por la adjudicación o autorización de 
uso de los puestos y servicios del mercado, por la ocupación o utilización de los mismos y por 
los cambios de titularidad en los casos que procediere. 

Todas las Tasas por licencia de ventas se devengan por trimestres completos y anticipados, 
mediante ingreso bancario. 
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Artículo 7°.- Tarifas. 

La cuantía de las Tasas reguladas en esta Ordenanza Fiscal será de 15 euros por puesto y 
mes. 

Articulo 8°.- Normas de gestión. 

1. Las personas interesadas en la obtención de licencias para la ocupación de puestos,
presentaran en el Ayuntamiento su solicitud, especificando en la misma el género de producto 
que constituirá el objeto de su actividad, quien resolverá a la vista de las peticiones formuladas. 
Si fueran superiores al número de puestos disponibles, se procederá a la celebración de subastas 
para su adjudicación. 

Se prohíben las cesiones y traspasos de los puestos, salvo autorización expresa del 
Ayuntamiento, teniendo preferencia en estos casos, las transferencias de padres a hijos o entre 
cónyuges. 

Los servicios propios del mercado funcionarán en la forma y horario establecidos. 
La falta de pago de la cuota de adjudicación o de locación implicará la pérdida del 

derecho a la ocupación del puesto, y el Ayuntamiento podrá proceder a la apertura de 
expediente para su desalojo. 

Artículo 9°.- Obligación de pago. 

Será exigible el pago de las cuotas por otorgamiento de licencia de adjudicación y de 
cesiones o traspaso, desde el momento de su concesión. 

Las cuotas por ocupación de puestos, mensualmente, a partir del día primero de cada 
mes. 

Las cuotas de utilización de los demás servicios, por autoliquidación. 

Artículo 10°.- Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones Tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal fue aprobada por 
el Pleno de este Ayuntamiento, el 22 de octubre de 1998. Comenzará a regir el día 1 de Enero 
de 1.999 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresa. 



MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ENSEÑANZA Y DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE GUZMÁN. 
(Aprobada mediante sesión plenaria en fecha de 7 de octubre del 2025) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Puebla de Guzmán, atendiendo a los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, y acompañando de la 
preceptiva memoria económico-financiera, aprueba la presente Ordenanza Fiscal reguladora de la 
tasa por prestación de servicios de enseñanza y deportes, conforme al procedimiento establecido. 

Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
Esta tasa se establece conforme a la normativa citada, en uso de la potestad reglamentaria y fiscal 

propio de las Entidades Locales, y en cumplimiento del principio de equivalencia, no excediendo el 
importe de las tasas el coste real o previsible del servicio de que se trate, conforme a la memoria 
económico-financiera anexa. 

Artículo 2. Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de enseñanza y deportivos 

prestados u organizados directamente por el Ayuntamiento de Puebla de Guzmán, en régimen de 
derecho público, así como la utilización de sus instalaciones deportivas y de enseñanza, de conformidad 
con el artículo 20.4.v del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 3. Sujetos Pasivos. 
Son sujetos pasivos, en calidad de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y entidades conforme 

al art. 35 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiarias de los servicios objeto de 
la presente tasa. 
La base imponible estará constituida por el tipo y modalidad de servicio solicitado, la periodicidad, 

y el número de sesiones, según las tarifas recogidas 

Artículo 4. Cuota Tributaria. 
1. La cuantía de la tasa vendrá determinada con arreglo a las tarifas que a continuación se señalan:

AULA DE MÚSICA Y CANTE FLAMENCO 
Matrícula 30€ Trimestre 45 € 

TALLERES DE ARTES PLÁSTICAS Y ARTESANÍA 
(Pintura, Cerámica, Bolillos, Malla, Repostería y otros) 

Cuota Única: Matrícula 30 € 

TALLER DE ARTES ESCÉNICAS 
(Baile Flamenco, Palillos y otros) 

Trimestre: 30 € 

TALLER DE FOMENTO A LA LECTURA 
Cuota Única: Matrícula 10 € 

UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
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GIMNASIO Cuota 
General 
Mensual 
15 € 

Cuota 
Diaria 
2 € 

Bono 10 
sesiones 
8 € 

Bono 5 sesiones 
4,5 € 

PISTA DE 
PÁDEL 

Cuota 
General 
4€/h 

Bono 4 
horas 
12 € 

Bono 6 
horas 
16€ 

Bono 8 horas 
20€ 

CAMPO DE 
FÚTBOL 

Campo 
entero 1 
hora sin 
luz 
20 € 

Campo 
entero 1 
hora con 
luz 
25 € 

Campo 
de futbol 
7 
1 hora 

sin luz 
15€ 

Campo futbol 7 
1 hora con luz 
20€ 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS DIRIGIDAS 
Tipo de Actividad Cuota Mensual Cuota Sesión 
GIMNASIA PASIVA, 

MANTENIMIENTO Y 
ACTIVA. 

7 € 

K-ZUMBA 12 € 2 € 
GIMNASIA 

RÍTMICA, KÁRATE Y 
YOGA PARA NIÑOS 

10 € 

CIRCUITOS 
FUNCIONALES Y 

GAP 
12 € 2 € 

SPINNING CON 
MONITOR 

15 € 2,5€ 

SPINNING 
VIRTUAL 

15 € 
(Gratuito si 
contrata 

gimnasio, bono 
gimnasio o 

spinning con 
monitor) 

OTRAS 
ACTIVIDADES 

DIRIGIDAS 

12 € 

ESCUELAS DEPORTIVAS INFANTILES 
Cuota única temporada (de octubre a mayo) 15 € 

YOGA 
1 sesión semanal 30 €/trimestre. 

2 sesiones semanales 45€/trimestre. 

PISTA PATINAJE SOBRE HIELO 2€/SESIÓN 
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PISCINA MUNICIPAL 
Cuota entrada diaria   2 € 
Bonos Mensual Temporada 
Bono individual 25 € 35 € 
Bono familiar de 2 

miembros 
30 € 40 € 

Bono familiar de 3 
miembros 

45 € 60 € 

Bono familiar de 4 
miembros  

60 € 80 € 

Bono familiar de 5 
miembros 

80 € 100 € 

Bono familiar de 6 o 
mas miembros 

100 € 120 € 

Los menores de 3 años no pagan. 

ACTIVIDADES DIRIGIDAS EN LA PISCINA MUNICIPAL 
Cuota mensual 15 € 

ESCUELA DE EQUITACIÓN 
Iniciación, cuota mensual No socio 

AHCA 
Socio AHCA 

Sin caballo 60 € 50 € 
Con caballo 50 € 45 € 

Avanzados, cuota mensual 60 € 50 € 

ESPACIO DE CONCILIACIÓN 
15 días Mes Temporada verano 

(julio-agosto) 
20 € 35 € 60 € 

2. Cuando la cuota tributaria tenga periodicidad trimestral, quedan establecidos de la forma
siguiente: primer trimestre de octubre a diciembre, segundo trimestre de enero a marzo y tercer 
trimestre de abril a junio. 

3. Los bonos de sesiones para la utilización de las instalaciones deportivas tendrán una caducidad
de 2 meses a contar desde su adquisición. 

Artículo 5. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones. 
Cuando se aporte la debida justificación documental, se aplicará las siguientes bonificaciones: 
- Familia numerosa de categoría especial: bonificación del 50%.
- Familia numerosa de categoría general: bonificación del 30%.
- Mayores de 65 años: bonificación del 50%.
- Discapacidad reconocida mayor al 33%: bonificación del 50%.
- Titulares del carné joven: bonificación del 25%.

Las bonificaciones anteriormente indicadas se aplicarán en los siguientes talleres y/o servicios: 
- Música y Cante Flamenco.
- Artes Plásticas y Artesanía.
- Acceso a la piscina municipal, sólo para la adquisición de bonos.
- Gimnasio y actividades deportivas dirigidas cuando la cuantía sea igual o superior a 15

euros. 

Ordenanzas Fiscales 2.025 del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán / Secretaría - Intervención 
76 



Artículo 6. Devengo. 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el momento del inicio de la prestación de 
los servicios, de la realización de las actividades o en su caso, con la utilización efectiva de la 
instalación. 

Artículo 7. Régimen de ingreso. 
Los importes de la matrícula se abonarán en el momento de formalizar esta, o bien deberán 
solicitar la domiciliación bancaria en la misma solicitud de la actividad, indicando el número de 
cuenta bancaria para ello. 
Para el pago de las mensualidades o de los trimestres, los interesados deberán domiciliar en una 
entidad bancaria los recibos. Las cuotas deberán abonarse por el interesado o se cargarán en su 
cuenta en los 10 primeros días del mes en curso. 
Para determinadas actividades deportivas, el Ayuntamiento dispondrá de una aplicación 
informática para el pago de las cuotas. 

Artículo 8. Normas de Gestión.  
La persona que por cualquier motivo desee causar baja a lo largo del curso, está obligada a 
comunicar la misma a la Administración entre los días 1 y 10 de cada mes. En caso contrario, la 
baja será efectiva en el mes o trimestre siguiente a la comunicación, no procediendo el reintegro 
de los importes de las mensualidades a las que no se haya asistido. 
Se podrá dar de baja de oficio a un alumno para el periodo mensual siguiente a aquel en que 
resulte impagada una de las cuotas mensuales o trimestrales, según proceda, y siempre que no se 
regularice en el mes o trimestre natural que resulte impagado. 

Artículo 9. Infracciones y Sanciones. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, conforme a lo que se establece en erl 
artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 10. Revisión y recursos administrativos 
Contra los actos de gestión o aplicación dictados en desarrollo de la presente Ordenanza podrá 
interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes desde notificación expresa, conforme a 
la LHL y la Ley General Tributaria; agotada la vía administrativa, podrá acudirse a la vía 
contencioso-administrativa. Las resoluciones serán motivadas, notificándose conforme a lo previsto 
en el procedimiento administrativo común. 

Artículo 11. Vigencia y modificación. 
Cualquier modificación de las presentes tarifas y régimen deberá justificarse con memoria 
económico-financiera, tramitarse conforme al procedimiento legalmente exigido y publicarse 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia. 
La presente ordenanza surtirá efectos a partir del día siguiente a su aprobación y 
continuará en vigor hasta que el Ayuntamiento en Pleno acuerde su modificación o 
derogación. 

En Puebla de Guzmán, a fecha de 7 de octubre del 2025. 

Ordenanzas Fiscales 2.025 del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán / Secretaría - Intervención 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIOS 
DE ALCANTARILLADO 

• NOTA: DEROGADA TÁCITAMENTE, POR DELEGACIÓN DE
COMPETENCIAS A GIAHSA

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
y por el art. 106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 apartados 1,2 y 4.r) 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la Tasa de alcantarillado, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas atiende a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988. 

Artículo 2°. - Hecho imponible 

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios de evacuación 
de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red de alcantarillado 
municipal 

2.- No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la 
condición de solar o terreno. 

Artículo 3º Sujeto pasivo 

.- Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas jurídicas y 
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria: los ocupantes o 
usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera 
que sea su título: propietarios, usufructuarios habitacionistas o arrendatario, incluso en 
precario. 

En todo caso, tendrá la consideración de sustituto del contribuyente el propietario 
de estos inmuebles, quien podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 
respectivos beneficiarios del servicio. 

Articulo 4º Responsables 
1-. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
2-. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 50.- Cuota tributaria 
La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado será de 

2'40 € al bimestre 

Articulo 6°.- Devengo. 
Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, se 

devengarán periódicamente, teniendo carácter obligatorio para todas las fincas del 
Municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, 
siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros, aún cuando los 



79 
Ordenanzas Fiscales 2.025 del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán / Secretaría - Intervención 

interesados no procedan a efectuar la acometida a la red. 

Articulo 7°.- Declaración, liquidación e ingreso. 

1. Los sujetos pasivos, o en su caso, los sustitutos del contribuyente formularán las
declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos, de la Tasa, en el plazo que media 
entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día 
del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera 
liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas 
declaraciones de alta y baja. 

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de 
acometida a la red. 

2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán mediante recibo. El cobro del
recibo se hará bimestralmente, y al efecto de simplificar el cobro, podrán ser incluidos en 
un recibo único que incluya de forma diferenciada, las cuotas o importes correspondientes 
a otras tasas que se devengan en el mismo periodo, tales como agua, basura, etc. 

Artículo 8°.- Infracciones y Sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas corresponde en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

Disposición Final: El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza 
Fiscal fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, el 11 de diciembre del año 2.000. 
Comenzará a regir el día 1 de Enero del 2.000 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su 
derogación o modificación expresa. 
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ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  PRESTACIÓN 
COMPENSATORIA  POR  EL  USO  Y  APROVECHAMIENTO  DE 
CARÁCTER  EXCEPCIONAL  DEL  SUELO  NO  URBANIZABLE (art. 52.5 
L.O.U.A.) –

TEXTO REFUNDIDO TRAS LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN APROBADA EN EL 
PLENO DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2.019 

Art. 1. Objeto. 
Esta prestación tiene por objeto gravar los actos de edificación, construcción, obras o 

instalaciones no vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga, en suelos que 
tengan el régimen de no urbanizable. El producto de esta prestación se destinará al Patrimonio 
Municipal de Suelo, como así lo requiere el art. 52.5 de la LOUA. 

Art. 2. Obligados al pago. 
Estarán obligadas al pago de esta prestación las personas físicas o jurídicas que 

promuevan los actos enumerados en el párrafo anterior. 

Estarán exentas de la prestación compensatoria las Administraciones Públicas por los 
actos que realicen en ejercicio de sus competencias. 

Art. 3. Nacimiento de la obligación. 
La exacción se devengará con ocasión del otorgamiento de la licencia. 

Art. 4. Cuantía. 
La cuantía a ingresar será un porcentaje del importe total de la inversión a realizar para su 
implantación efectiva. 
El porcentaje ordinario a aplicar será del 10 por ciento. 
No obstante lo anterior, sobre el anterior porcentaje se aplicará un porcentaje de reducción de 
acuerdo con el tipo de actividad a implantar y las condiciones de su implantación que se 
ajustará al siguiente baremo: 
Una reducción del 7,5 % de la implantación y ampliación de actividades agrarias, ganaderas, 
cinegéticas o artesanales en el municipio que suponga la ejecución material del hecho 
imponible. 
Una reducción del 5 % cuando se trate de desarrollo de actividades de turismo rural 
encuadrables dentro de la normativa autonómica del sector. 
Una reducción del 3 % para actuaciones promovidas por personas que inicien por primera vez 
el ejercicio de cualquier actividad empresarial autónoma y hasta el 4 % si además concurre la 
cualidad de joven empresario autónomo. 
Una deducción del 5 % a las pequeñas y medianas empresas así como a las personas físicas y 
jurídicas que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 100.000 €. El importe 
neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior al del devengo de 
la prestación compensatoria. Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por el mismo. 
Una reducción del 5 % cuando se trate de industrias de manipulación y primera transformación 
del sector primario reconocida en la zona. 
Una reducción del 2,5 % cuando se trate de desarrollo de actividades culturales, deportivas, de 
ocio, beneficio asistenciales, sanitarias o científicas de uso público y un 4 % cuando dichas 
actividades se desarrollen sin ánimo de lucro. 
Una reducción de hasta el 2 % por creación de empleo, a razón de: 
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- Un 0,6 % por cada contrato nuevo, de duración superior a un año realizado durante los
tres meses siguientes a la comunicación de la concesión de licencia para proyectos cuya
base imponible no supere un millón de euros.

- Un 0,3 % por cada contrato nuevo, de duración superior a un año realizado durante los
tres meses siguientes a la comunicación de la concesión de licencia para proyectos cuya
base imponible no supere cinco millones de euros y exceda del millón de euros.

- Un 0,2 % por cada contrato nuevo, de duración superior a un año realizado durante los
tres meses siguientes a la comunicación de la concesión de licencia para proyectos cuya
base imponible no supere diez millones de euros y exceda de cinco millones de euros.

- Un 0,05 % por cada contrato nuevo, de duración superior a un año realizado durante
los tres meses siguientes a la comunicación de la concesión de licencia para proyectos
cuya base imponible exceda de diez millones de euros.

- Un 1 % por cada contrato de duración indefinido, realizado durante los tres meses
siguientes desde la fecha del otorgamiento de la licencia de apertura, y un 1,5 % cuando
se trate de discapacitados.

Las anteriores deducciones serán acumulables como máximo hasta el 7,5 % de reducción total.” 

Art. 5. Gestión. 
Los interesados acompañarán a la solicitud de licencia justificante de ingreso provisional 

de la prestación compensatoria conforme al tipo que pretendan les sea aplicado, en caso de 
solicitar acogerse a tipo reducido, o en caso contrario, del 10 por ciento del importe total de la 
inversión, excluida la correspondiente a maquinaria y equipos. 

No obstante, en aquellos proyectos de obras donde se entienda acreditada la actividad a 
implantar, se aplicará la bonificación o deducción de oficio 

La Administración municipal comprobará el ingreso de acuerdo al proyecto de 
inversión previsto y someterá al Pleno la apreciación del cumplimiento de las condiciones para 
obtener un tipo reducido, exigiendo al interesado el ingreso de la diferencia, si lo hubiere, 
dentro de los plazos previstos en el art. 62 de la Ley General Tributaria: 

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha 
de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. 

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

Las deudas no satisfechas en los periodos citados, se exigirán en vía de apremio. 

DISPOSICIÓN  FINAL. 

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.  
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN 
DE LA BÁSCULA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Régimen 

El Ayuntamiento de Puebla de Guzmán, conforme a lo autorizado por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, establece la Tasa por utilización de la báscula municipal, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39 de 1988 citada 

ARTÍCULO 2. Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de la tasa utilización por las personas interesadas, ya 
sean físicas o jurídicas, a título particular, de la báscula pública municipal.  

ARTÍCULO 3. Cuota tributaria 

La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguientes tarifas, atendiendo al 
total de kilos pesados en bruto: 
Pesadas inferiores a 20.000 Kg.: 1 Euro / pesada 
Pesadas superiores a 20.000 Kgs: 2 Euros / pesada 

ARTÍCULO 4. Normas de gestión 

Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas señaladas en el artículo 3 se liquidarán 
por cada peso realizado 

ARTÍCULO 5. Obligación de pago 

1. La obligación de pago de la tasa reguladora en esta Ordenanza nace desde el
momento de iniciar la primera pesada sin destarar 

2. El pago de la tasa se realizará por medios mecánicos automatizados, a través del
mecanismo electrónico de pesada instalado en la báscula pública municipal 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez se publique su texto integro en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Huelva (31 de diciembre de 2.009), a partir del día siguiente 
de la publicación, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
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CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

FUNDAMENTO LEGAL. 

Art. 1º De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas locales, se exigirán contribuciones especiales por la 
realización de obras o por el establecimiento o ampliación de servicios municipales. 

HECHO IMPONIBLE. 

Art. 2.° Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención 
por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia 
de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de 
carácter local, por este Municipio. 

Art. 3.° 1. Tendrán la consideración de obras y servicios locales: 
Los que realice la Entidad local dentro del ámbito de sus competencias para cumplir los 

fines que le están atribuidos, excepción hecha de los que aquella ejecute a titulo de dueño de sus 
bienes patrimoniales. 

Los que realice dicha Entidad por haberles sido atribuidos o denegados por otras 
Entidades Públicas y aquellos cuya titularidad haya asumido de acuerdo con la Ley. 

Los que realicen otras Entidades Publicas, o los concesionarios de las mismas, con 
aportaciones económicas de la Entidad local. 

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales los comprendidos en la
letra a) del apartado anterior, aunque sean realizados por Organismos Autónomos o Sociedades 
Mercantiles cuyo capital social pertenezcan íntegramente a la Entidad local, por concesionarios 
con aportaciones do dicha Entidad o por asociaciones de contribuyentes. 

SUJETO PASIVO. 

Art. 4.° 1. Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales las personas físicas y 
jurídicas y las Entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria, 
especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación 
de los servicios locales quo originen la obligación de contribuir. 

2. Se consideraran personas especialmente beneficiadas:
En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimientos o

ampliaciones de servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos. 
En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o 

ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o Entidades 
titulares de estas. 

En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de los servicios de 
ex-unción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de 
seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término municipal correspondiente. 

En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las Empresas 
suministradoras que deban utilizarlas. 

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los
credos de determinar la persona obligada al pago, aún cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y 
de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas. Cuando la persona quo figure como 
sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y haya sido notificada de ello, transmita los 
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derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la imposición en el periodo 
comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará 
obligada a dar cuenta a la Administración de la transmisión efectuada dentro del plazo de un 
mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Administración podrá dirigir la acción para 
el cobro, contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente. 

EXENCIONES 

Art. 5.1 1. En materia de Contribuciones Especiales, en el supuesto de que las Leyes o 
Tratados Internacionales concedan beneficios fiscales, las cuotas que puedan corresponder a los 
beneficiarios no serán distribuidas entre los demás contribuyentes. 

2. No se reconocerán otros beneficios fiscales que los señalados en el número anterior.

BASE IMPONIBLE. 

Art. 6. 
1. La base imponible de las contribuciones especiales estará constituida, como máximo,

por el 90 por 100 del coste que la Entidad local soporte por la realización de las obras o por el 
establecimiento o ampliación de los servicios. 

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:

El coste real de los trabajos parciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras, 
planes y programas técnicos. 

El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de 
los servicios. 

El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios, 
salvo que se vale de bienes de use publico, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a la 
Entidad local, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el articulo 77 de la Ley 
de Patrimonio del Estado. 

Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de 
planta-dones, obras o instalaciones, así como las que procedan a los arrendatarios de los bienes 
que hayan de ser derruidos u ocupados. 

El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando las Entidades locales 
hubieren de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales 
o la cubierta por estas en caso de fraccionamiento general de las mismas.

El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera previsión. 
Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomara aquel a efectos del calculo de las 
cuotas correspondientes. 

Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el articulo 3° 1-c), o de las 
realizadas por concesionarios con aportaciones de la Entidad local a que se refiere el apartado 2 
del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se determinara en 
función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones Publicas por razón de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetara el 
límite del 90 por 100 a que se refiere el apanado primero de este artículo. 

A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por la 
Entidad la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las subvenciones o 
auxilios que la Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad pública 
o privada.

Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por tan sujeto pasivo de la 
contribución especial, su importe se destinara primeramente a compensar la cuota de la 
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respectiva persona o Entidad. Si el valor de la subvención o auxilio excediera de dicha coma, el 
exceso reducirá a prorrata, las cuotas de los demos sujetos pasivos. 

Art. 7° En el acuerdo de ordenación se determinara el porcentaje del coste de las obras, 
del establecimiento o ampliación del servicio que, constituirá, en cada caso concreto, la base 
imponible. 

CUOTA Y DEVENGO. 

Art. 8° La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos 
pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las 
siguientes reglas: 

Con carácter general se aplicaran conjunta o separadamente como módulos de reparto, 
los metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los 
mismos y el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios, podrán 
ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en el 
Municipio de la imposición, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el ano 
inmediatamente anterior.  

Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total 
amortización. 

En el caso de las obras a que se refiere el apartado 2 d) del articulo 4° do la presente 
Ley, el importe total de la contribución especial será distribuido entre las compañías o 
Empresas que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la 
total sección de las mismas, aún cuando no las usen inmediatamente. 

Art. 9° Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Corporación podrá conceder, a 
solicitud del sujeto pasivo, el fraccionamiento o aplazamiento de aquella por un plazo máximo 
de cinco años. 

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR. 

Art. 10.  
1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan

ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el devengo 
se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las 
correspondientes a cada tramo o fracción de la obra. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo
concreto de imposición y ordenación, la Entidad local podrá exigir por anticipado el pago de 
las contribuciones especiales en función del importe del coste previsto pare el año siguiente. No 
podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para 
las cuales se exigió el correspondiente anticipo. 

IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN. 

Art. 11. I. La exacción de las contribuciones especiales precisara la previa adopción del 
acuerdo de imposición en cada case concrete. 
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El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un 
servicio que deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se 
haya aprobado la ordenación concreta de éstas. 

El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación 
del coste previsto de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de 
los criterios de reparto. En su caso, el acuerdo de ordenación concreto podrá remitirse a la 
Ordenanza General de contribuciones Especiales, si la hubiere. 

Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y 
determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo 
si este o su domicilio fuesen conocidos y, en su defecto, por edictos, Los interesados podrán 
formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de 
las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas 
especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas. 

Art. 12. 
1. Cuando las obras y servicios de la competencia local Sean realizadas o prestados por

una Entidad local con la colaboración económica de otra, y siempre que se impongan 
contribuciones especiales con arreglo a lo dispuesto en la Ley, la gestión y recaudación de las 
mismas se hará por la Entidad que tome a su cargo la realización do las obras o el 
establecimiento o ampliación de los servicios, sin perjuicio de qua cada Entidad conserve su 
competencia respectiva en orden a los acuerdos de imposición y de ordenación. 

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por una
de dichas Entidades, quedara sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada 
una de ellas las decisiones que procedan. 

ASOCIACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRIBUYENTES 

Art. 13. 
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en Asociación

administrativa de contribuyentes y promover la realización de obras o el establecimiento o 
ampliación de servicios por la Entidad local, comprometiéndose a sufragar la parte que 
corresponda aportar a ésta cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que les 
corresponda según la naturaleza de la obra o servicio. 

2. Asimismo. los propietarios o titulares afectados por la realización do las obras o el
establecimiento o ampliación de servicio promovidos por la-.Entidad local podrán constituirse 
en Asociaciones administrativas de contribuyentes en el periodo de exposición al publico del 
acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales. 

Art. 14. Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes a 
que se refiere el artículo anterior. el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que representen al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse. 

TÉRMINOS Y FORMAS DE PAGO. 

Art. 15. El tiempo del pago en periodo voluntario se sujetara a lo dispuesto por el 
artículo 20 y disposiciones concordantes del Reglamento General de Recaudación. 

Art. 16. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento podrá conceder a 
solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquella por pago máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá al importe del 
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interés básico de las cantidades aplazadas. mediante hipoteca, prenda, aval bancario, a otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Corporación. 

INFRACCIONES Y SANCIONES. 

Art. 17. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 12 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Primera. - La presente Ordenanza surtirá efectos a partir de 1 ° de enero de 1990 seguirá 
en vigor en tanto no se acuerde su derogación o modificación. 

APROBACIÓN 

La presente Ordenanza que consta de diecisiete artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada en Puebla de Guzmán a veintiocho de 
septiembre de 1.989. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA 
EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN DE LAS 
CONSTRUCCIONES, OBRAS E INSTALACIONES EN SUELO NO 
URBANIZABLE. 

Artículo 1. Objeto. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2, y 142 de la 
Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL), y según lo 
establecido en el artículo 53 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, en relación a la Disposición 
Adicional Primera de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, este 
Ayuntamiento establece la TASA POR RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN LEGAL DE ASIMILADO A FUERA DE 
ORDENACIÓN DE CONSTRUCCIONES, OBRAS E INSTALACIONES, que se 
regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 57 del citado R.D.L. 2/2004. 

Artículo 2. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad municipal, técnica y 
administrativa, tendente a verificar si los actos de construcciones, obras e instalaciones, 
ejecutados en suelo no urbanizable sin la preceptiva declaración municipal o 
contraviniendo la misma, a que se refiere el artículo 53 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 
60/2010, de 16 de marzo, de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, en 
relación a la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y que se han realizado en el término municipal de Higuera 
de la Sierra y se ajusten a las disposiciones normativas de aplicación a las mismas. 

Artículo 3. Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades 
a que se refiere el artículo 35 y 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General 
tributaria, que siendo propietarios de las obras, construcciones, edificaciones o 
instalaciones que se refiere el artículo primero, soliciten y obtengan de la 
Administración Municipal la resolución acreditativa por la que, en el transcurso del 
plazo previsto para adoptar medidas de protección o restauración de la legalidad 
urbanística, se declare el inmueble o instalación afectada en situación de asimilación a la 
de fuera de ordenación. 
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Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los previstos a tales 
efectos en la normativa vigente. 
Artículo 4. Responsables. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 38.1, 39 y 42 de la Ley General 
Tributaria. 

Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, 
las personas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 43 de la Ley General 
Tributaria. 

Artículo 5. Base imponible. 

Constituye la base imponible de la Tasa el coste real y efectivo de la ejecución 
material de las obras, construcciones, edificaciones e instalaciones, objeto de la 
declaración de situación asimilada a la de fuera de ordenación, determinado mediante el 
presupuesto de ejecución material de las obras ejecutadas (P.E.M.), que figure en el 
certificado presentado por el sujeto pasivo y suscrito por técnico competente. El 
P.E.M. no podrá ser inferior al que resulte de aplicar los módulos colegiales que 
aparecen en la tabla de Costes Unitarios por Usos, editada por el Colegio Oficial de 
arquitectos de Huelva para cada año. 

Artículo 6. Cuota tributaria. 

La cantidad a liquidar y exigir en esta tasa se obtendrá de aplicar el tipo de 
gravamen del 3,6% sobre el presupuesto de ejecución material de las obras ejecutadas. 
Cuota mínima de 600 euros, para aquellos supuestos en que una vez aplicado el tipo 
impositivo este no supere dicha cuota. 

En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a que sea 
dictada la resolución administrativa objeto de la petición, las cuotas a liquidar serán del 
70 % de las señaladas en el número anterior, siempre que la actividad municipal se 
hubiera iniciado efectivamente, y a salvo de las posibles consultas previas para ver la 
viabilidad de la solicitud. 

En ningún caso procederá devolución cuando se haya expedido el documento o 
resuelto un expediente de caducidad por causas imputables al interesado. 

Artículo 7. Exenciones y bonificaciones. 

No se concederán exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa. 

Artículo 8. Devengo. 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la 
actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá 
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iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud por parte 
del sujeto pasivo, una vez realizada la consulta previa de viabilidad de su tramitación. 

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno 
por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la 
modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante 
una vez concedida la licencia. 

Artículo 9. Declaración. 

Las personas interesadas en la obtención de la resolución administrativa por la 
que se declare la obra, construcción, edificación, instalación o actividad en situación 
asimilada a fuera de ordenación, presentarán, previamente, en el Registro General del 
Ayuntamiento la oportuna solicitud, según modelo normalizado, acompañado del 
correspondiente impreso de autoliquidación y con la documentación que al efecto se 
requiera en el mencionado modelo normalizado y que en cualquier caso será el 
contenido en la Ordenanza Municipal Reguladora de aplicación. 

Artículo 10. Liquidación e ingreso. 

Las Tasas por expedición de la resolución administrativa que acuerda la 
declaración en situación de asimilado a fuera de ordenación de aquellas obras, 
edificaciones e instalaciones ubicadas en suelo no urbanizable se exigirán en régimen de 
autoliquidación, y mediante depósito previo de su importe total conforme prevé el 
artículo 26 del RDL. 2/2004. 

Los sujetos pasivos están obligados a practicar la autoliquidación en los impresos 
habilitados al efecto por la Administración municipal y realizar su ingreso en la oficina 
de recaudación municipal o en cualquier entidad bancaria autorizada; haciendo constar 
número de identificación de la autoliquidación, lo que se deberá acreditar en el 
momento 
de presentar la correspondiente solicitud. 

En el caso de que los sujetos pasivos deseen el aplazamiento o fraccionamiento 
del pago, deberán solicitarlo expresamente y de forma conjunta con la documentación 
requerida inicialmente. Será la Tesorería Municipal la que resuelva los 
fraccionamientos, así como el calendario de pagos. 

El pago de la autoliquidación, presentada por el interesado o de la liquidación 
inicial notificada por la Administración municipal tendrá carácter provisional y será a 
cuenta de la liquidación definitiva que proceda. 

La Administración municipal, una vez realizadas las actuaciones motivadas por 
los servicios urbanísticos prestados, tras la comprobación de éstos y de las 
autoliquidaciones presentadas, o liquidaciones abonadas, practicará finalmente la 
correspondiente liquidación definitiva, exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en 
su caso, la cantidad diferencial que resulte o elevando a definitiva la provisional cuando 
no exista variación alguna. 

Artículo 11. Infracciones y sanciones. 
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En lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, estará a lo dispuesto en los 
artículos 77, 181 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL. 

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y haya transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

ANEXO. CÁLCULO DE LA CUOTA TRIBUTARIA DE LA TASA POR 
EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE ASIMILADO AL RÉGIMEN 
DE FUERA DE ORDENACIÓN, SEGÚN DECRETO 2/2012, DE 10 DE 
ENERO, DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

El método para calcular el valor de la cuota tributaria partirá de un supuesto 
práctico con las condiciones genéricas para este tipo de tramitación. Así, para expedir la 
Resolución Administrativa señalada en el Decreto 2/2012 será necesario un informe 
técnico más unos trámites administrativos. Por ser la práctica habitual, la tasa se 
referirá a Presupuesto de Ejecución Material de Obra, estableciéndose en este Anexo 
como cuota tributaria una cantidad expresada en porcentaje del PEM. 

Por tanto, como punto de partida debemos extraer un módulo de presupuesto 
de ejecución material para una edificación tipo, en este caso por ser lo mayoritario, para 
uso residencial. Para ello recurrimos a la tabla de Costes Unitarios por Usos, editada 
por el Colegio Oficial de arquitectos de Huelva en el año 2011. En esta tabla, para la 
tipología mayoritaria en el caso que nos ocupará, que será la denominada Casa de 
Campo con un núcleo de aseo, obtenemos lo siguiente: 

Extraemos por tanto el valor de PEM de 460,35 €/m². 
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Por otro lado, establecemos los costes tanto del informe técnico como de los trabajos 
administrativos para la expedición de la Resolución. Para el cálculo del coste del 
informe técnico recurrimos a unos Baremos Estimativos de Honorarios que editó el 
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Arquitectos. En él, para la redacción de 
informes se refleja la siguiente fórmula: 

Donde las variables son: 
N= Número de horas. Entendemos que, referido a m², este tipo de informe, con la 
complejidad que conlleva la visita al terreno, puede tener un valor de 0,10 horas/m² de 
edificación. 
K= Variable de complejidad. Debido a que para elaborar el informe hay que 
desplazarse a ver la edificación y valorar aspectos tan complejos como la seguridad, 
habitabilidad, etc, este valor debe alcanzar el máximo establecido, es decir, 2. 
Ia= Índice de actualización, editado cada año por el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Huelva. Para este año 2012 es igual a 1,52. 
Operando, obtenemos unos Honorarios por el informe de 12,77 €/m² de edificación. 
Por su parte, entendemos que los trabajos administrativos para la expedición del 
certificado pueden suponer un 30% de los honorarios del informe técnico. Con lo que 
operando, obtendríamos unos costes administrativos de 3,83 €/m². 
Sumando los costes de tramitación de los dos apartados obtenemos un total de 16,60 
€/m². 
Una vez obtenida el valor de la tasa en función del metro cuadrado, lo extrapolamos a 
relacionarlo sobre PEM para conseguir un porcentaje tipo. Para ello dividimos el coste 
de los servicios entre el PEM considerado para la edificación tipo. 
Cuota tributaria= 16,60 €/m² / 460,35 €/m² = 0,036, o lo que es lo mismo, el 3,6% del 
Presupuesto de Ejecución Material. 
Hay que hacer constar que los trabajos para la emisión del certificado tienen unos 
costes mínimos, independientemente de que el tamaño de la edificación sea muy 
pequeña, que se valoran en 600 €. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE 
EXAMEN 

ARTÍCULO 1. Fundamento y objeto 

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en 
relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
este Ayuntamiento establece la tasa por derechos de examen, que estará a lo establecido 
en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 
del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa 
conducente a la selección del personal funcionario y laboral entre quienes soliciten 
participar como aspirantes en pruebas de acceso o promoción a los Cuerpos o Escalas 
de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por este 
Ayuntamiento con carácter definitivo. 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 

Serán sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas que soliciten la 
inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas o de aptitud a las que se refiere el 
artículo anterior. 

ARTÍCULO 4. Responsables 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras 
personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados 
tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 
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En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se 
estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

ARTÍCULO 5. Cuota tributaria 

La cuota tributaria será de 30 euros. 

ARTÍCULO 6. Devengo 

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción 
en las pruebas selectivas o de actitud a que se refiere el artículo 2, siendo preciso el pago 
de la tasa para poder participar en las mismas. 

La tasa se abonará durante el periodo de tiempo en que permanezca abierto el 
plazo para la presentación de solicitudes de participación, que será el determinado en 
cada una de las bases que rijan las convocatorias para la provisión, en sus distintos 
regímenes, las plazas que se oferten. 

ARTÍCULO 7. Normas de Gestión 

1. Los sujetos pasivos deberán realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria
autorizada, antes de presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no 
admitiéndose el pago fuera de dicho plazo.  

2. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia del
justificante bancario del pago de la tasa. En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las 
personas a que se refiere el artículo 6 de esta ordenanza, deberá acompañarse la 
documentación que en el mismo se indica. 

3. La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, o la falta
de presentación del justificante bancario determinará la inadmisión del aspirante a las 
pruebas selectivas.  

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o
administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la 
devolución del importe correspondiente. Procederá, asimismo, la devolución cuando 
los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando se haya 
producido una modificación sustancial de las bases de convocatoria. Por tanto, no 
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procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión 
de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado. 

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y 
siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ARTÍCULO 9. Legislación Aplicable 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción ha sido aprobada inicialmente por 
el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 14 de octubre de 2.022 y, que 
ha devenido definitiva al no haberse presentado alegaciones en el correspondiente 
periodo de exposición pública, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de Huelva (28 de diciembre de 2.022), permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 
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